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HAT QUE REMEDIARLO.

IV y Último.
Decíamos en el editorial último, que 

á la reforma administrativa referente 
à los recursos metálicos que exige y 
requiere ia más útil impulsion de fo
mento de las obras públicas en este 
Archipiélago, era indispensable que si
guiera otra no menos interesante y ur
gente, la de la parte facultativa de ese 
servicio.

Entendemos que es de absoluta ne
cesidad, dar alguna autonomía en eso, 
á las provincias respectivas, para evitar 
una excesiva centralización en la apro
bación de los proyectos de obras y de 
los presupuestos para su ejecución, 
cuando se trata de las que su costo 
sea menor de dos mil pesos, y su di» 
reccion facultativa no reclame forzosa
mente la presencia inmediata en ellas, 
de un ingeniero, ú otro funcionario de 
la facultad.

Las islas, hállahse actualmente divi
didas para ese servicio, en nueve dis
tritos, siete en la isla de Luzon, uno 
en las islas Visayas, y uno en la isla 
de Mindanao, habiéndose aumentado 
en esa proporción, el número de in
genieros, el de ayudantes facultativos, 
el de sobrestantes, pagadores etc. etc.

Oportunamente relacionadas con esas 
divisiones, ¿no podrían crearse unas 
Juntas administrativas, que se deno
minasen de Obras públicas, y se com
pusieran: del Jefe de cada provincia, 
como presidente, del Administrador de 
Hacienda pública, del Interventor de 
Hacienda, el Cura párroco de la cabe
cera, tres principales de los más pu
dientes é instruidos, y de Secretario 
uno de los auxiliares de fomento.

El expediente relativo al proyecto de 
la obra que se tratase de ejecutar, y 
su consiguiente presupuesto, obtenida 
que fuese su aceptación por el inge
niero jefe del distrito respectivo, vol
vería á esa junta, la cual autorizaría 
ó negaría la ejecución inmediata de 
las obras, y siendo ese acuerdo, en el 
primer caso, ejecutivo desde luego, sin 
perjuicio de lo que en definitiva, po
dría resolver despues, la Inspección 
general de Obras públicas, establecida 
en esta capital, á ia cual, para su in
mediata decision, habían de venir di
chos expedientes, en el caso de no au
torizar la citada junta su ejecución.

Guando se tratase de obras, cuyo costo 
fuese superior á los dos mil pesos, los 
expedientes y presupuestos á ellas re
ferentes, vendrían, como hoy, á la Ins
pección general del ramo, y seguirían 
en todo, los mismos trámites que ahora 
están en vigor, hasta que mereciesen la 
superior aprobación,

has juntas provinciales ya referidas, 
tendrían efectiva responsabilidad por 
sus acuerdos mandando ejecutar obras 
y siempre debería estar á su inmediato 
cargo, la intervención y vigilancia, en 
la ejecución de las demás que fuesen 
autorizadas superiormente: en una pa
labra, esa junta debería conocer siem
pre de todo cuanto se relacionase con 
las medidas de fomento que se refirie
sen á obras públicas, de todas clases, 
en su respectiva demarcación, por lo 
que, no estaría de más, que á su va 
indicado título de Junta administra- 
ttva, se añadiese, y de fomentop

Natural parece, que nadie como ella 
estudiase las necesidadós de su loca
lidad, y propusi^^ra con verdadero y 
justificado conocimiento de causa, la 
ejecución de las obras más urgentes 
é indispensables, pues allí en donde 
era sentida la m c^sidad, allí en donde 
se deseaba la mejora, habría de pro
curarse su más acertado remedio, con 
toda las circunstancias de prontitud y 
economía que el caso requiriese.

Y como la Inspección general de Obras 
públicas, así como el ingeniero jefe 
del distrito, podrían visitar siempre 
las‘obras ora estuviesen ejecutándose, 
bien se hallasen ya terminadas, muy 
fací! sería poner coto inmediatamente, 
á los abusos, si pudieran cometerse, 
de modo que solo ventajas, y muchas, 
es de creer resultasen de la adopción 
de ese sistema descentralizidor, que de 
consuno lo reclaman, la situación de 
atraso en que están estas Islas, en 
punto á obras públicas, como los ade
lantos de los tiempos, y los buenos 
principios de la ciencia económica.

La historia, ya lo hemos dicho, acon
sejan, á nuestro modo de ver, las dos 
reformas que dejamos indicadas en las 
presentes tareas, y la historia, como 
razon esperimental, debe siempre ser 
atendida cuidadosamente, por que es, 
indudablemente, el gran libro que en
seña, y el que nunca debe estar cer
rado, para una recta y celosa admi
nistración, á fin de poder ver claro, 
y estimar mejor, todas las cuestiones 
y arduos problemas sociales, de que 
en sus constantes tareas, tiene que 
ocuparse, entidad política de tamaña 
importancia como esa.

Iniciando hoy nosotros las reformas 
que dejamos sentadas, quizás somos 
eco de aspiraciones legítimas y ansia
das en esta misma localidad, pudiendo 
tener por seguro, nuestros dignos go
bernantes, que toda la atención del 
país, se halla fija en tales problemas, 
por que ellos en realidad, pesando ya 
bastante sobre las fuerzas vivas del 
país, en mucho las contraría y aún mo
lesta, sin que de ello, al transcurrir 
los tiempos, se toquen ventajas y ade
lantos positivos en la riqueza y bien
estar de estas regiones.

Damos por hoy fin á esta compleja 
e ingrata tarea, que hemos, sin em
bargo, emprendido gustosos, en la es
peranza de que ella pueda servir de algo 
al objeto propuesto.

El vapor inglés Hae*shin llegado
China ha sido por

tador de noticias de la madre patria 
y del extranjero que alcanzan respec- 
^^^V^6ute al 28 y 30 de abril último.

He aquí un estrado de las más im
portantes:

. . . Madrid, 22 de abril.
hl señor Ministro de Estado contestande 

ayer en el Congreso de los diputados á una 
del señor marqués de la Vega 

“© Armijo, á propósito del proyecto de ad
quisición por España de algún territorio en 
las costas del Mar Rojo, ha dicho que efec
tivamente había í xiatido semejante proyecto 
cuamio el señor Vega Armijo faé ministro 
ae Estado, pero que fracasó completamente 
por la forma con que se condujeron las 
negociaciones. Se presentó una persona como 
aelegado de España para adquirir no solo 
la propiedad territorial, sinó también la so
beranía de un puerto en el Mar Rojo. Esto 

llamó la atención del Gobierno egipcio que 
reclamó cerca del de España, y este último 
despues de un detenido examen de la cues
tión dió por terminada la misión del delegado.

—Los periódicos de Las Palmas (Canarias), 
dicen que los moros de Cabo Blanco, Africa 
occidental, han atacado una factoría española.

Los españoles para escapar á la matanza 
se han refugiado á bordo del vapor de guerra 
Libertad.

El Times ha recibido de su correspon
sal de Viena ios siguientes detalles «obre 
el arresto de Eyoub Kan:

El arresto ha tenido lugar á petición del 
gobierno ruso. Mr. Melnicoff, ministro ruso 
en Teherán había pedido que le asegurara 
la persona del príncipe afghauo, no pre
cisamente para perjudicarle, sino para que 
en un momento dado pueda estar á la dis
posición del gobierno ruso. Para disimular 
este manejo es por lo que se atribuye el 
arresto de Eyoub Kan á instigaciones del 
ministro inglés.

Sin embargo de que en Londres se piensa 
que el príncipe está arrestado, es muy pro
bable que haya franqueado la frontera persa 
y que se encuentre bajo la salvaguardia de 
una escolta rusa.

Si Abdurraman permanece fiel á Ingla
terra, lo cual es muy dudoso para los rusos, 
se verá aparecer de repente en cualquier 
provincia afghana, á Eyoub Kan, armado y 
sostenido por los rusos para provocar la 
guerra civil en los estados del Emir.

Madrid, 24 de abril.
Los partidos liberales y los republicanos, 

han distribuido una lista de candidatos para 
las elecciones municipales de Madrid que 
tendrán lugar el 4 de mayo próximo, en 
la cual figuran nombres de todas las frac
ciones de ambos partidos. Entre los candi
datos se hallan los señores Sagasta, Castelar, 
Martos, Moret, Figuerola, Montero Ríos, el 
duque de Alba, el marqués de Riscal, pre
sidente de la liga de contribuyentes y seis 
banqueros y personas notables del comercio 
madrileño. La mayor parte de los candi
datos son senadores ó diputados, lo cual 
no se opone á que puedan ejercer aquellos 
cargos.

—El jueves último’en Boltana, provincia de 
Huesca, cerca de la frontera francesa, des
pues de un gran ruido subterráneo parecido 
á la marcha de un tren lanzado á toda ve
locidad, se ha abierto una grieta de 70 me
tros de largo por 20 de ancho á un kiló
metro de la ciudad.

El fondo de esa abertura despide un vapor 
muy espeso.

Madrid, 25 de abril.
EL PASE Á SITUACION DE RESERVA.

Según ya saben nuestros lettjies, el se
ñor ministro de la Guerra leyó anteayer en 
el Senado el proyecto de ley creando la si
tuación de reserva en el arma de infantería 
y cuerpo de Estado Mayor de Plazas, y au
torizando al Gobierno para hacerla extensiva 
al arma de caballería cuando lo aconseje ia 
conveniencia ó lo reclamen las necesidades 
del servicio.

El Real decreto de diciembre de 1883, ha 
sido una de las disposiciones más beneficio
sas para producir el movimiento de las es
calas y satisfacer honradas aspiraciones de 
una benemérita clase.

Terminado el período orgánico de la men
cionada escala, es evidente la conveniencia 
y la necesidad de ampliarla en términos de 
hacer posible el ingreso en ella de todos ios 
jefes y oficiales que no sean necesarios en 
los cuadros de actividad del arma de infan- 
rería y,de que alcance su influencia á la de 
caballería, si así lo aconsejan las necesida
des del servicio.

Para legalizar dicha situación de reserva y 
rodearla de todas las solemnidades que reu
nen las disposiciones de carácter legislativo, 
se ha presentado á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley, cuyo articulado es el si
guiente:

Art. 1.® Se crea la situación de reserva 

para los jefes y oficiales del arma de infante
ría y del cuerpo de Estado Mayor de Plazas, 
miéntras exista, facultándose al gobierno para 
hacerla extensiva á ios de la de caballería 
cuando lo aconseje la conveniencia ó lo re
clamen las necesidades del servicio.

Art. 2 ® En tanto no quede reducido el 
personal de jefes y oficiales en actividad al 
que unas y otras ciases reclamen estricta- 
naente los buenos principios orgánicos del 
ejército y permitan los recursos del país, 
será indeterminado el número de los que 
puedan pasar á la situación de reserva, pero 
una vez aquello conseguido, se empezará ésta 
á estinguir limitando el ingreso en ella; y 
el gobierno adoptará las medidas más con
venientes para satisfacer la necesidad de que 
los cuadros de oficiales y las tropas de re
serva se nutran de manera que solo graven 
los intereses del Estado los sueldos de un 
número reducido de jefes y oficiales en cada 
cuadro.

Art, 3 “ En armonía con lo supuesto en 
el artículo anterior, el gobierno fijará la 
plantilla de ambas situaciones, pero miéntras 
haya escedente en la de actividad, deberán 
considerarse de carácter permanente, por 
regla general, todas las plazas cuyos sueldos 
estén consignados actúa’mente en presupues
tos. Estinguido aquel, se dispondrán, así en 
la situación de actividad como en ia de re
serva, las reducciones necesarias que empe
zarán por el empleo de alférez, y no han 
de llevarse á cabo en ninguna clase sin 
haberla realizado en todas las inferiores.

Art. 4.® Si el número de jefes y oficia
les ingresados en una reserva fuese mayor 
que el de destinos asignados á las mismas, 
se establecerá el reemplazo en dicha si
tuación.

4^?’ P©®© é la situación de reserva 
podrán solicitarlo todos los jefes y oficiales 
en actividad que lo deseen y cuenten por 
lo ménos siete años efectivos de servicio; 
pero será potestativo en el gobierno el con
cederlo.

A los jefes y oficiales que hayan sido 
heridos en acción de guerra, se les conce
derá con carácter preferente siempre que lo 
soliciten, cualquiera que sea el tiempo que 
cuenten de servicio.

Art. 6.® Ingresarán forzosamente en la 
reserva:

• fí'” como resultado de las cla
sificaciones reglamentarias, y prévio el opor
tuno espediente en que deberán ser oidos, 
así los interesados como la junta superior 
consultiva de Guerra, serán postergados dos 
años consecutivos ó no resulten aptos para 
el servicio peculiar de los cuerpos activos 
del arma ó destinos del estado mayor de 
plazas.
,. fi'^© despues de haber obtenido 
licencia por enfermos, próroga de ella y un 
año de reemplazo ó 18 meses en esta úl
tima situación, también por enfermos, no re
sultasen con la aptitud necesaria para el 
servicio de los cuerpos activos.

3.® Los propuestos por los generales, 
comisionados para pasar revistas de inspec
ción, como resultado de estas.

Art. 7.® Los jefes y oficiales de infantería 
y Estado mayor de plazas que pasen á la 
situación de reserva, ingresaran en ella, con
servando así en su empleo como en los gra
dos superiores que disfruten, la antigüedad 
con que tenían derecho á figurar en las es
calas que procedan.

Art. 8.® La situación de reserva en de
finitiva y los jefes y oficiales que pasen á 
ella no podrán volver á ia de actividad en 
ningún caso ni circunstancias ya sea en 
paz ó en guerra.

Art. 9.* Por cada cuatro bajas definitivas 
que ocurran en la situación de reserva en 
cualquiera de sus clases,, se dará una al 
ascenso de la inferior inmediata en dicha 
situación, aplicándose las tres restantes á 
la de actividad que, considerándolas como 
vacantes reglamentarias en ella, las cubrirá 
con sujeción á lo que determinan las dís" 
posiciones que rija y sobre ascensos y amor
tizaciones, siguiéndose este procedimiento 

hasta que, estinguido el escedente y rea
lizadas las reducciones necesarias, se apli
quen á la amortización las vacantes que 
se crean convenientes.

Art. 10, Los jefes y oficiales de la re
serva, sin distinción de procedencias, ob
tendrán el retiro forzoso por edad, al cumplir 
las señaladas para dicho efecto en el pár
rafo primero del artículo 36 de la ley cons
titutiva del ejército de 29 de noviembre 
de 1878.

Art. 11. Los coroneles de la reserva que 
al ingreso en ella cuenten ocho años de 
mando de regimiento ó media brigada ac
tiva, podrán ser promovidos al empleo de 
brigadier de la escala de reserva del Es
tado mayor general.

Art. 12. Los jefes y oficiales déla reserva 
disfrutarán en tiempo de paz ios sueldos 
siguientes:

Cuatro quintos del de sus clases en ac
tividad si se hallan sirviendo en los bata
llones de depósito ó reserva.

La mitad del mismo, estando de reem
plazo.

El entero de su empleo en actividad en 
las épocas de asambleas.

El consignado en presupuesto á los que 
desempeñen comisiones ó destinos en de
pendencias militares.

Art. 13. En campaña, tendrán derecho á 
los mismos abonos, beneficios y recompensas 
que los de actividad, y si ascendieran por 
mérito de guerra, continuarán en los cuer
pos á que fueron destinados, en tanto que 
el gobierno lo estime necesario. Los coro
neles que obtengan ascenso ingresarán al 
terminar ia campaña ó al cesar en el mando, 
en la escala de reserva del Estado mayor 
general.

Art. 14. Los coroneles que hayan ingre
sado en la reserva antes de la promulgación 
de esta ley, y por lo tanto con el derecho 
ai ascenso sin condición alguna, que les 
concedía el Real decreto de 13 de diciembre 
de 1883, podrán solicitar ia vuelta á la si
tuación de actividad durante el plazo que 
se fijará en el reglamento para la aplicación 
de este precepto legislativo.

Art. 15. Se autoriza ai gobierno, por una 
sola vez, para que á los jefes y oficiales 
que soliciten el pase á ia reserva, dentro 
del término de seis meses, contados desde 
la fecha del decreto que se expida para el 
cumplimiento de esta ley, se les reconozca 
el derecho á continuar sirviendo hasta que 
hayan cumplido; 64 años los coroneles, 62 
los tenientes coroneles y comandantes y 60 
los capitanes y oficiales subalternos á cuyas 
edades, se les expedirá el retiro forzoso.

Igual derecho se conserva á los jefes y 
oficiales que con él ingresaron en la reserva 
por virtud de lo prescrito en el art. 1.® del 
citado Real decreto del 13 de diciembre de 
1883.

Art. 16. Quedan derogadas todas las dis
posiciones dictadas hasta la fecha, que se 
opongan á cuanto se ordena en la presente ley.

Viena, 25 de abril.
Mr. Kolnoky, presidente del gabinete aus

tríaco, dice que existe una débil esperanza 
del mantenimiento de la paz.

Créa que al dispararle el primer caño
nazo, Turquía cederá á las seducciones bri
tánicas y que sobrevendrán complicaciones.

El Cairo, 25 de abril.
La suspension de relaciones con Francia 

ha producido un gran efecto.
Inglaterra parece declinar toda responsa

bilidad.
Nubar Pachá se encuentra muy preocu

pado con este incidente.

ASIA CENTRAL.
26, de abril.

Conflicto anglo-ruso.—La situación no ha 
variado.

Los rumores de que los ingleses han pro
puesto á San Petersburgo una línea fron
teriza que pase al Norte de Pendjeh no

•— 348 —
“-Hasta la ncche.
Verdier acompañó al joven hasta la 

puerta y volvió diciendo:
fuerte como un demonio ese ió- 

^®ní ¡Tanto que casi me asusta!
admiro—añadió Lartigues'— 

¡Ls mi sangre! ¡Me reconozco en él! ’

XLVIII.

.Al salir de la calle de Beranger se diri
gió a la de Verneml.

Quería encontrarse lo antes posible en 
la casa adonde Simona podía llegar de 
un momento á otro, enviada por el conde 
ivan para comunicar algo á María.

Las negociaciones del ruso convertido en 
aliado de Alberto de Gibray preocupaban 
mucho al hijo de Aimée Joubert.

Valentina y María habían salido á hacer 
algunas compras y no debían volver hasta 
la hora de comer.

El señor Bressolles estaba, pues, solo.
Gomo quiera que Mauricio no tenía que 

decirle nada de interés y juzgaba inútil 
su presencia en el teatro no estando Va
lentina ni María, se separó del ex-arqui- 
tectq despues de cambiar algunas palabras 
sin importancia y anunciarle que volvería

— 332 —
gente pueda perjudicarme... Despues ten
dré el espíritu más tranquilo.

Volvióse al hotel Bressolles, donde es
taba ya Valentina y su hija, la última 
de las cuales se mostró muy graciosa con 
Mauricio.

—Palabra de honor—pensó el hijo de 
Aimée Joubert,—parece que le voy gus
tando á la niña, y creo que en lugar de 
retrasar el matrimonio, de buena gana 
le aceleraría.

A las diez próximamente salió del ho
tel Bressolles, dirigiéndose al de la calle 
de Suresnes.

Lartigues y Verdier estaban paseando 
en el jardin.

Fue á reunirse con ellos, y al pronto 
hirieron su oido gritos alegres que salían 
del jardin vecino, viendo al mismo tiempo 
infinidad de farolillos multicolores sus
pendidos de las ramas de ios árboles veci
nos.

—¿Qué sucede al otro lado de la pared?— 
preguntó.

Lartigues repuso:
—Sucede que no podremos hacer nada 

esta noche contra Simona. Hoy es el santo 
de la señora Dubief. Hay función teatral, 
concierto, cena, y despues bailarán... En 
una palabra, se acostarán muy tarde. A con
secuencia del cansancio dormirán mal; de 
ñ^'ma^ tenemos que dejarlo para ma-

—Pues bien, mañana daremos el golpe 
doblo.

—¿Gómo doble? —preguntaron ios dos 
nombres al mismo tiempo.

343 —
. -—Vosotros habéis estudiado el interior 

del colegio—prosiguió Mauricio.—Ambos 
sabéis por donde debeis pasar para llegar 
al fin... Conocéis la habitación de Simo
na... Vosotros debeis hacerlo esta vez.

r ¡hola!—dijo Verdier con iro
nía.— ¿Teneis miedo?

—Ya sabéis que no.
—¿Entonces por qué vaciláis?
—Por que me parece suficiente mi parte 

de colaboración y quiero veros asumir 
la vuestra de responsabilidad en la obra 
común.
, Parece que no recordáis que al venir 
á nosotros, despues de haber sorprendido 
nuestro secreto, os pusisteis á nuestra dis
posición sin reserva alguna, declarándoos 
dispuesto á obedecer todas nuestras órde
nes.

—No olvido nada. Tengo una memoria 
excelente, y creo haberlo probado Guando 
ha habido que obrar á la luz del dia, he 
estado siempre dispuesto, porque compren
día, y sigo comprendiendo, que temeis á 
la policía, que os conoce, y cuyas mira
das debeis por consiguiente, evitar. Pero 
aquí se trata de un asunto oscuro de una 
ejecución misteriosa, llevada á cabo en 
medio del silencio y tinieblas, de modo 
que uno de vosotros puede muy bien 
nacer el papel que se me quiere dar á mí.

¿De modo que os negáis hoy á ser
virnos, como lo hicisteis ayer, no que
riendo provocar al conde Ivan? ¿Entráis 
en plena y abierta rebelión contra la au
toridad indiscutible de que me hallo re
vestido en la Sociedad de los CincoP
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tienen fundamento. La cuestión de fron- s 
teras está momentáneamente eliminada. ¡

Inglaterra insiste para que se abra una ■ 
pesquisa sobre lo ocurjido en Pendjeh. !

Rusia no rehúsa continuar un cambio de i 
esplicaciones entre ambos gabinetes, pero no ! 
acepta una pesquisa, pues considera bas- ; 
tantes las esplicaciones dadas por el general i 
Kcmaroff. I

Escriben de San Petersburgo al Times: 
se recordará que el despacho del general 
Komaroff sobre el combate de Pendjeh fué 
objeto do tres versiones distintas que publi
caron los periódicos oficiales de la capital. 
Hoy se ha publicado una cuarta vfu’sion por 
el periódico Kaohas órgano oficial del prín
cipe Dondoukof Korsakof, En dicho perió
dico, el despacho del general Komaroff de
buta con estas palabras:

«Según las instrucciones dadas prévia- 
mente marché sobre Tasch Kepri.

El Pali mall Gazette publica una carta 
que le dirije desde Moscow el general Alejan
dro Kireief, ayudante del gran duque Cons- 
tiutino. Empieza manifestando que todo lo 
que actualmente ocurre en el Asia central 
está mal interpretado no tan solo por los 
periódicos ingleses sino también por el par
lamento y por los hombres de Estado de 
Inglaterra en que todos hablan de un par
tido militar ruso que empuja al gobierno 
á una guerra contra el Emir, á una querella 
entre la Alemania ó Inglaterra y á la con
quista de las Indias.

Todo esto, dice el general Kireief, son 
absurdos que no valdrían la pena de ser 
reputados, si no se tratase de prevenir la 
efusión de sangre.

En primer lugar, no existe en Rusia nin
gún partido militar y la formación de se
mejante partido en el ejército ruso sería in
compatible con la disciplina ejemplar que 
reina en sus filas.

Es cierto que el pueblo ruso tiene aspi
raciones, convicciones é ideas políticas y 
religiosas y que el gobierno toma en cuenta 
los deseos de la nación—como lo ha pro
bado salvando la Servia y libertando la Bul
garia—pero de eso á tolerar en el ejército 
la existencia de un partido de la guerra ú 
otro cualquiera, hay una gran distancia.

El ejército ruso sabe batirse pero no se 
deja arrastrar por las ideas políticas que 
conducen á los pronunciamientos.

El general Kireief pasa á demostrar en 
seguida que Rusia no tiene motivo alguno 
para desear la guerra y según las ideas 
que dominan en Rusia, el país no la em
prenderá más que por dos motivos: una 
ofensa ai honor nacional ó un llamamiento 
dirigido á Rusia por sus correligionarios de 
otros Estados. En la actualidad ni una ni 
otra cuestión son de temer.

En cuanto á las miras que pudiera tener 
Rusia sobre la India inglesa,- el general Ki
reief dice que los rusos no han soñado 
jamás en la conquista de aquel país del 
cual no sabrían que hacer.

—El virey de las Indias ha presidido el 
domingo un consejo militar que ha durado 
muchas horas. Se cree que está decidida la 

• concentración inmediata de fuerzas consi
derables en Quettah.

, —El duque de Gounaugt, que había sa
lido do Simia para Inglaterra, ha sido lla
mado por consecuencia de un telegrama de 
Lóndres, que índica que la situación política 
es muy crítica.

—El Messager officiel del gobierno ruso 
ha publicado una órden del Czar aprobando 
la formación de un cuerpo de milicias tur
comanas, bajo las órdenes del general Ko- 
marcff.

Lóndres, TÏ abril.
La agencia Reutter anuncia que la guerra 

entre Rusia é Inglaterra es inevitable.
Se asegura que el Czar saldrá hoy para 

Moscow en donde dará un manifiesto al país.

Madrid, 28 abril.
La comisión del Senado encargada de 

dar dictamen sobre el proyecto de ley 
creando la situación de reserva en el arma 
de infantería, ha nombrado presidente, como 
ministro más antiguo, al general Rey, y 
secretario al señor marqués de Villa Autonia.

Para la presidencia de esta comisión se 
había indicado al señor marqués de Fuen- 
tefiel.

•—Han sido nombrados:
Gomandante del torpedero Acevedo, don 

Saturnino Gondra; dei Juliam Ordoñez, don 
Eloy Melendreras; del Retamosa, don Ri
cardo de la Puente; y del Barceló, don 
Manuel Guimerá.

Se encargarán de sus respectivos mandos 
cuando la construcción de los torpederos 
se adelante hasta el punto de reclamar 
la presencia de los comandantes.

—La comisión del Senado que ha de emi
tir dictamen sobre el proyecto de ley re
lativo á reclutamiento y reemplazo del per
sonal de tripulaciones de los buques de la 
armada, ha introducido en el mismo algu
nas modificaciones de acuerdo con el señor 
ministro de Marina.

Al principio general de suprimirse la sus
titución se pone una escepciou, concebida 
en estos términos:

«En casos especiales podrá concederse 
la sustitución con marineros licenciados del 
servicio con buena nota.»

Según el primitivo proyecto, los indi
viduos de marinería no podrán contraer 
matrimonio durante ios cuatro primeros años 
de servicio activo; y los reclutas disponi
bles, durante el primer año de servicio.

La comisión ha creído conveniente añadir 
que en casos escepcionales podrán conce
derse por las autoridades superiores, de 
marina permisos para contraer matrimonio, 
dando cuenta al ministro del ramo.

Se establece además el proyecto de que 
nunca ios extranjeros podrán esceder de 
la cuarta parte de la dotación del buque.

París, 28.
El conflicto anglo ruso. La Gaceta Na^ 

cional reproduce, con todas las reservas, 
el rumor de que el Emperador Guillermo 
había recibido una carta autógrafa del Gzar 
declarando que habían disminuido consi
derablemente las probabilidades del mante
nimiento de la paz.

—Según informes recibidos el lúues de 
Lóndres, por la agencia Havas, el gobierno 
inglés ha enviado el viérnes á última hora, 
nuevas instrucciones á su embajador en 
San Petersburgo, que dejan al parecer to
davía una puerta de salida. Es probable 
que estas instrucciones contengan alguna pro
posición relativa á la cuestión de fronteras.

La situación presenta extrema gravedad 
y aun cuando no sea desesperada, rema gran 
inquietud en los círculos políticos y di
plomáticos. El desenlace parece próximo 
sin embargo.

Otro despacho de la agencia Havas, re
cibido de Lóndres el lúues por la noche, 
dice que Mr. Staal, embajador de Rusia, 
ha tenido el sábado una nueva entrevista 
con lord Grandville, que ha comunicado al 
representante de Rusia las decisiones tomados 
por el consejo de ministros habido aquella 
mañana.

Estos acuerdos, según asegura el Dailÿ 
Chroniche de esta mañana, versan sobre la 
necesidad absoluta de procéder á una in
formación militar relativa ai combate de 30 
de marzo entre rusos y afghanes.

—La Gaceta de Moscow, despues de haber 
asegurado que el emir Abdurramán se en
cuentra completamente aislado en todo el 
Afghanistan, por sus tendencias hacia una 
alianza con Inglaterra, publica un enérgico 
alegato en favor de una pacífica solución al 
litigio que mantiene Rusia é Inglaterra.

—Escriben de San Petersburgo el 26, al 
Daily Telegaph.

Las últimas proposiciones modificadas del 
gabinete de Londres, han sido traídas el vier
nes por la noche, por un correo especial. 
El consejo imperial se reunió el sábado para 
examinarlas. El Czar se pronuncia perso
nalmente en favor de mantener la demanda 
de su gobierno respecto á delimitación de 
fronteras.

El consejo ha resuelto participar al go
bierno inglés que la Rusia consentiría en la 
institución de una comisión mixta especial, 
encargada de hacer una averiguación minu
ciosa sobre los motivos de información que 
sirvieron de base á los reporters Lumsden 
y Komaroff y para determinar, si es posible, 
cual de estos dos oficiales es culpable de 
haber desnaturalizado los hechos.

Al fin del consejo, Mr. Gitrs ha expre
sado su parecer de que, en caso de que 
Inglaterra continuara obstinada en negarse 
á aceptar la situación tai como se encuen
tra modificada por el acuerdo que acaba de 
tomar el consejo, convendría llamar á Mr. 
Staal y romper las negociaciones.

Entretanto la construcción de la línea te» 
legráfica de Askabad á Task Kepri es rá
pidamente impulsada.

El cuerpo de granaderos, que consta de 
20,000 hombres va á ser movilizado inme
diatamente.

—El Daily News publica un despacho de 
Simia, diciendo que ios preparativos de guerra 
continúan en la India con toda actividad. 
Si la Rusia se ampara en Herat, el gobierno 
de la India se contentará con enviar una 
division á Gandahar. La presencia de un ejér
cito de observación en este punto hará en
valentonar á los afghanes para emprender 
una campaña.

—Muchos jefes circasianos, según las úl- í 
timas noticias de Constantinopla, han lie- | 
gado á aquella capital para seguir de cerca 
el curso de los sucesos. Se asegura que, en 
caso de guerra, intentarían sublevar el Cau
caso contra Rusia; están sostenidos por In
glaterra ó por Turquía.

—La Independencia, Belga, anuncia, con 
ciertas reservas, que han tenido lugar nuevos 
encuentros en la frontera afghana.

Los rusos han sido batidos retirándose 
con grandes pérdidas.

PARTE MILITAR.
Servicio déla, plaza para eí dia 6 de Junio 1885.

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de üií, el 
comandante don Manuel Scheidnagel.

Dtí imaginaría, el comandante don Fernando López 
Beaubé.

Vigilancia de Hospital, provisiones, y paseo de los 
enfermos, Artillería.

De orden dei Exorno. Sr. General Gobernador Militar, 
Si coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.

SABADO.—Stos. Alejandro, ob., y fund., Felipa, 
diác., cfs.—Stas, Cándida y Paulina, mrs.

DOMINGO II despuís de Pentecóles.Sabí- 
niano, Abencio y Jeremías mrs.; Roberto ab. y Pedro 
presb. cfs.—Sta, Genoveva, v. y mr.

CULTO RELIGIOSO.

NOVENA DE SAN ANTONIO DE PÂDUA
En la Iglesia de San Francisco de esta ciudad se 

da principio-á la novena del Glorioso SAN ANTONIO 
DE PADUú. el dia 6 del corriente y concluye el 
domingo 14.

Todos los dias de la novena á las siete y cuarto de la 
mauaña (salvo los festivos que será á las cclio) se so
lemnizará con misa cantada, y concluida se rezara la 
novena y se cantarán sus Gozos.

El 13 que es el dia del Santo será la misa á las 
ocho, y predicará las glorias de tan célebre Tauma
turgo el R. P. Fr. Agustin Delgado predicador con
ventual.

En el domingo 14 último de la novena celebra la 
Comunidad de PP. Franciscanos la función Sacramental. 
A las seis ménos cuarto de la mañana se pondrá de 
manifiesto á S. D, M. A las siete y media se cantará 
solemnemente la hora de nona. Seguirá á las ocho 
misa solemne, y en ella predicará del augusto mis
terio de la EUCARISTIA el K. P. Fr. Gerónimo Asenjo. 
El augusto Sacramento seguirá de manifiesto todo el dia.

A las cinco en ¡ unto de la tarde se cantarán las 
Completas, y despues de las cinco y media se hará 
solemne procesión del Santísimo por el claustro del 
convento cantándose devotos villancicos en sus cuatro 
altares haciéndose por último la reserva despues de 
las sois.

Lo que se avisa á todos los fieles cristianos á fia 
de que puedan alcanzar de su Divina Magesta 1 y del 
glorioso SAN ANTONIO las gracias que deseen con
seguir.

Él Excrao. é limo. Sr. D. Gregorio Meliton Mar
tínez Arzobispo de Manila concede 80 dias de indul
gencias à todos los fieles que devotamente asistan à la 
misa solemne de este dia 14 y otros 80 por cada 
estación que con las debidas disposiciones rezaren ante 
el tantísimo ¡sacramento. 1

a:^OiTzajL

Con la mayor pompa se celebró anteayer 
en nuestra Basílica la festividad del San
tísimo Corpus Cristi.

Por la mañana celebró de Pontifical el 
Exorno, é limo. Sr. Arzobispo, cantándose 
una escogida misa por la afinada capilla de 
la Catedral.

El Excelentísimo Ayuntamiento, presi
dido por el señor alcalde de primera elección 
asistió bajo mazas á tan solemne función 
religiosa, que terminó paseando procesional- 
mente por el templo la Sagrada custodia, 
llevada bajo palio por nuestro venerable 
Prelado.

Un crecido número de fieles llenaba los 
ambitos del templo durante esta solemni
dad religiosa.

hasta las diez de la misma, la correspon- < 
dencia que haya para dichos puntos. An- | 
tique, Cápiz, Isla de Negros, Concepcion, 
Behol y Surigao.

Por el vapor Camiguin, (pjLQ con destino 
á Dagupan, saldrá el mismo dia que el an
terior á las cuatro de la tarde, enviará hasta 
las dos de la misma, la correspondencia que 
haya para dicho punto, Pangasinan, Union, 
Bíiíguet, Lepanto, Bontoc, Abra y ambos 
llocos.

Por el vapor Romeo, que*  saldrá para 
Iloilo, Cebú, Dumaguete, B.iybiy, Hongos, 
Maasim y Maliboc, hoy á las once de la 
mañana, remitirá hasta las nueve de la mis
ma, la correspondencia que haya para di
chos puntos. Antique, Cápiz, Ida de Negros, 
Concepcion, Bohol y Surigao.

* *
A las seis de la tarde salió la procesión 

de costumbre que estuvo lucidísima.
Formaban el cortejo, que fué presidido 

por el Exorno. Sr. Gobernar general y ayun
tamiento, las cruces y ciriales de todas las 
parroquias de la Capital, las comunidades 
religiosas, también con cruz y ciriales, y 
numerosas comisiones civiles y militares.

Cubrían la carrera los regimientos que 
guarnecen esta plaza y daban la guardia 
de honor al Santísimo Sacramento, el za
guanete de alabarderos, un piquete del re
gimiento de artillería con banda y música 
y el escuadrón de Lanceros de Filipinas.

Por los vapores Butua,n y Remus, que 
saldrán hoy á las doce del dia, el primero 
para Iloilo y el último para Cebú, la Ad
ministración general de Correos, remitirá

Por el vapor Antonio Muñoz, que con 
destino á Sorsogon, Gubat y Legaspi, sal
drá mañana á las ocho de ella, enviara hasta 
las diez de la noche de hoy, la correspon
dencia que haya para dichos puntos y Albay.

Por el vapor español Don Juan, que zar
pará de este puerto para las Islas Marianas, 
el 12 del actual á las ocho de su mañana, 
y que conducirá la correspondencia oficial 
y particular para dichas islas, remitirá hasta 
las diez de la noche del dia anterior, la 
correspondencia que se encuentre deposi
tada en la misma.

Deben llamar la atención de la autoridad 
los abusos que cometen los numerosos gra
nujillas que acuden á las puertas de la par
roquia de intramuros en cuanto huelen un 
bautizo.

No se contentan ya con pedir á grito pe
lado ¡agua, agua! molestando á padrinos y
asistentes, siuó que se propasan á otros ec- 

aún de obra, cuando el
la abuíidancia que ellos

CÔSO3 de palabra y 
agua no corre en 
desearan.

Hay costumbres 
tanto de respeto,

tradicionales dignas por

ú.

pero cuando de ellas se 
huîâ hasta el estremo de arrojar tierra y 

aún piedras á ios carruajes de los bautizos 
que no largan gran cantidad de monedas, 
debe la autoridad meter en cintura á los 
que así abusan de prácticas añejas.

La pareja de veterana á quien corresponda 
aquella zona puede recibir instrucciones al 
efecto y poner remedio á este mal.

La Estación central de Telégrafos nos dijo 
ayer lo siguiente:

«La Estación de Madras notifica que la 
comunicación telegráfica por la vía de Suez, 
se encuentra interrumpida por el lado de 
acá de Aden.»

Tenemos la mayor satisfacción al insertar 
la interesante circular de nuestro Prelado dio
cesano, sobre la carta particular de la Au
toridad Superior de estas Islas, cuyo tenor 
literal, dice así:

NOS nON FRAY PEDRO PAYO, DEL SAGRADO ÓRDEN
DE PREDICADORES, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE 
LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE

MANILA.

Al Venerable Dean y Cabildo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, M. RR. PP. 
Provinciales y Superiores de las Ordenes 
Religiosas y RR. y DD. Guras Párrocos de 
la provincia de Manila.

El Exorno. Sr. Gobernador general se ha 
servido honrarnos con la siguiente carta par
ticular:

«Exorno, éllmo. Sr. Arzobispo de Manila.— 
Muy Sr. mío y respetable Prelado: Próximo 
á tomar posesión material de la Isla de Yap, 
residencia del Gobernador P. M. del Archi
piélago de las Carolinas, no extrañará _ V. 
que apele á los sentimientos de su ina
gotable caridad, rogándole, se sirva excitar 
el celo de los DD. Guras Párrocos de esta 
capital y pueblos circunvecinos así mismo 
que el de las personas piadosas, á fin de 
solicitar la limosna de ropas con que cubrir 
la desnudez de los desgraciados habitantes 
de aquella apartada isla, que viven sumidos 
en el más lamentable estado moral, refle
jándose en sus costumbres sociales. Y aun
que estos males í esaparecerán así que sean 
regenerados con los generosos efluvios de 
Nuestra Santa Religion, preciso es, que nos 
anticipemos á los trabajos evangélicos de 
los PP. Misioneros, y llevemos á aquellos 
desdichados el óbolo de nuestra caridad, 
satisfaciendo las necesidades más peren
torias del momento; y, sin duda, ninguno 
tan apremiante, como la de atender á su 
habitual desnudez, salvando por este medio 
los principios mas rudimentarios del pudor, 
que para aquella gente son completamente 
desconocidos.»

«Si como espero, patrocina con su res-

petíble autoridad el pensamiento que ins
pira estas lineas, y para cuyo logro excuso 
tigüificarie que cuente desde luego con mi 
incondicional apoyo, no dude que quedarán 
completamente satisfechos mis deseos, y V. 
mi querido Prelado, añadirá un distinguido 
servicio más á los muchos que á la causa 
de Dios y de la Patria ha venido prestando 
en su larga carrera, consagrada en primer 
término al alivio del desgraciado y des
valido.»

«Queda V. autorizado para designar las 
personas y puntos donde se han de reci
bir las limosnas, que como dejo expresado 
serán solo de vestidos, tanto para hombres 
y mujeres, como para niños.»

«Doy á V. gracias anticipadas, repitiéndome 
de V. como siempre, su más afectísimo amigo 
y s. s. q. b. s. m.—Emilio. Terrero.

Deseosos de secúndar y coadyuvar á la 
caritativa y humanitaria iniciativa de la Au
toridad Superior de las Islas, nos dirigimos 
al respetable clero secular y regular de esta 
capital y de esta provincia de Manila, ha
ciendo un llamamiento á sus piadosos sen
timientos en beneficio de los desgraciados 
habitantes de las Carolinas, à quienes se 
trata de atraer á la Religion y civilización 
católica y los cuales se encuentran en una 
completa desnudez.

A fin de que la colecta, que debe con
sistir únicamente en ropas y piezas de tela, 
alcance el mejor resultado posible, suplica
mos á los RR. y DD. Curas Párrocos que 
en sus respectivas parroquias organicen in- 
mediatsmente dos juntas, una de varones, 
y otra de mujeres, compuesta cada una de 
cuatro individuos, para que recorran la pobla
ción en demanda de ropas; la primera para 
hombres y niños y la segunda para mu
jeres y niñas; y remitan á la posible bre
vedad á este Palacio Arzobispal lo que se 
hubiere colectado.

D do en nuestro Palacio Arzobispal de 
Manila á cinco de junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Fr. Pedro, Arzobispo,

El vapor Remus, que llegó anteayer de 
Cebú, trajo de pasajeros á don Pedro Ro
driguez; don Blas Suico; don Raymundo 
Meiliza; don Vicenta Losada; don Januario 
Sisón; don Florentino Jevez; doña Carmen 
Vaso; don Julian Borromeo, y varios á proa.

En el Butuan, que llegó anteayer de Iloilo, 
vinieron de pasajeros don Simeon Ledesma, 
con un criado; don Sérgio Lingco; don 
Fortunato Ledesma; don Vicente López y 
señora; don José Julieta; don José Frias; 
don Ricardo Farner; don José Lim, señora 
y tres criados; don E. Jimenez y dos criados; 
don P. Yulo y un criado; don Guillermo 
Forbes; don J, F, Ramirez y dos criados; 
29 estudiantes, y varios á proa.

El Romeo, que llegó anteayer de Leite 
y escalas, trajo de pasajeros á don Manuel 
Fernandez; don Antonio M. Gallegos, con 
una niña; don Emilio Croquer; don Teodoro 
Cortés; don Fernando Escaño, y varios á 
proa.

Eq el Hae-shin, llegado ayer de Hong
kong, vinieron de pasajeros don Pedro P. 
Roxas, señora, dos hijos y un criado chino; 
don George Bidgway, con su señora y seis 
hijos; don W. Gregory, con un criado; don 
J. José Rodriguez;’ don Mariano Garchito» 
rena, una hija y un criado; Lem Cayllor; 
Agueda Asuncion y un chino.

El Oñu^ruca, que llegó ayer de Zm*  
boanga y escalas, trajo de pasajeros á don 
Carlos Serrano; doña Marina Solorzano,'•con 
un hijo; doña Emilia de la Encina, con 
dos id.; don Federico de Goyri, señora ó 
hijo; don Francisco Fuentes; don Rafael 
Mendieta, capitán; don José Gómez, alférez; 
don Pablo Antonio; don Tito Grisóstomo; 
don Pedro Miranda; don Salvador C. Gu
tierrez, y varios á proa.

Han sido nombrados catedráticos interinos 
de la Facultad de Medicina en la Univer
sidad de Sto. Tomás:

D. Luis Oms para desempeñar la cátedra 
de obstetricia, enfermedades de mujeres y 
niños y su clínica, y don José L. Irastorza 
para desempeñar la de terapeútica, materia 
mélica y arte de recetar.

También ha sido nombrado, con igual 
carácter de interino, catedrático auxiliar de 
la misma Facultad de Medicina don José 
Laca! le.

Ha tenido entrada en la Subinspeccion 
de las Armas generales, el expediente del 
reconocimiento facultativo que ha sufrido 
en el hospital militar de esta plaza, el alférez 
del regimiento de Manila núm. 7, don Fran
cisco Pereda.

—Yo no me rebelo, discuto, pues úunóa 
he renunciado al uso de mi libre albe
drío... No trato más que de hacer constar 
un hecho, y creo que lo que digo es muy 
lógico... ¿Por qué no osencargds de su
primir á Simona?

—•Pero...—objetó Lartigues.
—Contestad francamente — interrumpió 

Mauricio,—ó de lo contrario os diré, como 
me ha dicho hace un momento el abate 

JÆerrys, que teneis miedo.
—Ño tengo que discutir, sino mandar... 

Soy el jefe y ordeno.
—¡El jefe debe exponer su vida lo mismo 

que el soldado!
—Por todos los diablos!—exclamó Lar

tigues.—¿Vamos á dejar de entendernos 
cuando tocamos al fin? Existe un medio 
de remediarlo todo.

—¿Cuál?—preguntó Verdier.
—Echémoslo à suerte.
—Eso es renunciar á nuestro dere

cho.
—Pues es el único medio que acepto- 

dijo Mauricio. Verdier se decidió repen
tinamente y dijo:

—Bien, sea; echémoslo... Pongamos en 
un sombrero los nombres de los tres, y 
el que salga el primero tendrá que aguan
tarse.

—Eso es—dijo Mauricio.
Verdier escribió los tras nombres en 

tres pedacitos de papel, que metió, des
pués de arrollados, en el sombrero de 
Lartigues.

—Sacad—dijo Verdier,—despues de ha
berlos mezclado bien.

áSÍ
ojos al cielo y mueven la cabeza, lo cual 
es muy mala señal.

—Gomo es natural, vendrá el médico 
todos los dias.

—Si señor, todos, y muchos dos veces, 
lo cual prueba que el enfermo no está 
mejor. Si no fuese así, no vendría el mé
dico con tanta frecuencia.

Mauricio sabía ya bastante.
Según las noticias vagas que acababan 

de darle, creía poder deducir que Alberto 
seguía muy grave, si no en un estado 
desesperado.

Era indudable que el conde Ivan debía 
contentarse con prometer á María la salud 
de aquel á quien amaba, pidiéndola rom
piese, ó al ménos retrasase, su casamiento 
con otro.

Esto no inquietaba en manera alguna 
á Mauricio.

Tenía la completa convicción de que 
nada en el mundo podría retrasar su 
enlace.

—Decididamente—le dijo al portero—no 
subo hoy, pero supongo que tendréis un 
registro en que pueda inscribir mi nom
bre.

—Si señor, helo aquí
El portero añadió, presentándole al jó- 

ven el registro:
Y aquí teneis pluma y tintero.
Mauricio cogió, la pluma y escribió, 

debajo de otros muchos, un nombre que 
no era el suyo, desfigurando la letra.

Hecho esto, saludó ai portero y salió.
—Veo que me asustaba inútilmente— 

pensó.—Pero es preciso no dejar que esa 

pronto, dirigiéndose á pió á la calle de 
Rennes, á casa de Pablo de Gibray.

Al llegar á dicha casa entró en el portero.
—¿Qué deseáis, caballero?—le preguntó 

este último.
—Vengo á preguntar por el señor Al

berto de Gibray.
—El señor es probablemente amigo suyo, 

¿no es cierto? ¿Quiere subir el señor?
—No. Sé que el señor de Gibray está 

en el Tribunal, y temería ser indiscreto 
yendo á ver á su hijo estando solo.

El señor Alberto no está solo.
—Tendrá algún enfermero junto á él
—No es un enfermero, sino un joven 

muy rico, un personaje ruso que hace 
compañía á su amigo íntimo el señor Al
berto, y que no se separa de él un ins
tante ni de noche ni de dia.

—¿Acaso está pmr el señor Alberto?
—Caballero, me parece muy difícil con

testaros categóricamente.
—¿Por qué?
—Porque los criados nos hablan muy 

poco á mi mujer y á mí... El señor Pa
blo de Gibray está siempre muy triste... 
Gomo es natural, no nos atrevemos á ha
cerle ninguna pregunta. Pero mi idea es 
que tardará mucho en estar bueno su 
hijo, si llega á curarse.

—¡Pobre jóven!—dijo Mauricio con voz 
compungida.

Y añadió:
—Sin embargo, creo que por los cria*  

dos podríais saber...
—Ñada, ó por lo ménos muy poca cosa. 

Cuando se les pregunta algo levantan los

— 347 —“
Mauricio fué el primero que metió lá 

mano en aquella urna improvisada.
Sacó un papel que desdobló.
En este papel estaba escrito su nom

bre.
—Vamos—dijo; — el úiablo está contra 

mi; dadme el frasco... Iré esta noche á 
la calle de la Ville-PEveque.

Verdier le entregó el estuche. .
—Ahora — prosiguió el hijo de Aimée 

Joubert — tenemos que hablar da otro 
asunto.

—¿Cuál?
—El del conde Ivan.
—Ese es del más difícil... ¿Cómo hare

mos para suprimirle?
—Lo he pensado —repuso Verdier,—y 

no hallo absolutamente nada... Me parece 
se halla al abrigo de nuestros manejos 
mientras sea el huésped Pablo de Gi
bray.

Mauricio se encogió de hombros.
—Vamos—dijo,—no hay nada más sen

cillo que conseguirlo.
—¿Habéis encontrado un medio de po

ner al conde Ivan á nuestro alcance?-*  
preguntó vivamente el supuesto abate.

—Sí, y os lo diré cuando me digáis á 
vuestra vez quien es el que se encarga 
de despacharlo.

—¡Yol—repuso Lartigues.
—Pues bien, esta noche ó mañana os 

indicaré el sitio y hora de la cita donde 
podréis verlo á solas.

—Gonvenide; espero vuestra indicación 
y estaré preparado.

—Pue.s hasta la noche.
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gramas: Lóndres, 18 mayo.
4n. ao8 int inUton volar la torre de

Los ¿0 enero han sido senten-
pádena perpetua.ciados a cañen p f

v'ptor Hugo ha fallecido, 
tratado de Hué ha sido ratificado.

* Lóndres, 26.
T □ flota á las órdenes del almirante 

Hornby cruzará las costas de Irlanda y efec- 
ínará varias maniobras.

Lóndres, 29 mayo.
qa asegura que Sir Robert Hast será el 

sucesor de Sir Harry Parxs como ministro 
ioglés en Pekín. r ' /¡ c qo° Londres, 30.

El Daily News publica un párrafo en el 
„ue manifiesta,jde origen autorizado que se 
ha recibido la contestación del Gobierno 
ruso y acepta las principales proposiciones del 
gobierno inglés, más aún expresa que la 
línea de la frontera está ya marcada.

Ayer mañana se verificaron en la escuela 
de Náutica, los exámenes de la clase de 
teneduría de libros. , , v

Presidieron el acto un oficial del Gobierno 
civil en representación del señor Gobernador 
de la provincia, un profesor de la escuela 
y el de la asignatura don José V. Velasco.

Hé aquí los alumnos que obtuvieron la 
aprobación: ,

Don Simeon Dádivas, don Modesto de 
Jesús, don Justo Guido, don Juan Antonio 
Soler, don Roberto T. Oczou, don Neme
sio L. Cabañas, don Agapito Javier, don Dio
nisio Garrovillos, don Macario T. Baltao y 
don Márcüs Palencia.

blo de Villasis un gran incendio que redujo 
á cenizas un regular número de casas, ae 
las que algunas, son de tabla. El acciduite 
fué casual, y afortunadamente no hubo des
gracias personales. . . , ,

La salida de esta provincia de los dos 
aventajados jóvenes médicos señoras d 
José Luis Castro y don Nicanor Padilla, u ti 
mámente nombrados en esa médicos munici
pales, ha causado aquí una triste impresión

Los precios de los artículos comeiciale 
de este mercado, son casi los mismos que 
los de mi última carta, excepción hecha del 
sibuoao que bi sufrido una grau bajada, 
pues hoy está á siete reales y medio la 
Dcsada de dos picos. . ,

Ahora que la situación de la provmcia 
atraviesa una gran crisis metálica, es cuando 
estamos muy abundantes de almacenes de 
vinos y comestibles de Europa y otras no-

don

tengo afición á aprender) qué motivos, causas 
y razones hub) para bautizará una vía pú
blica del arrabal de Sampaloc con el nom
bre de calle de Alejandro VI, papa que no 
vivía cuando se descubrió Sampaloc, ni 
cuando algunos años antes se descubrieron 
las islas Filipinas.

Venga de ahí, y aprenderemos.

Ha sido nombrado escribiente de la Sub- 
inspeccion de las Armas generales, el cabo 
segundo del regimiento de Iberia núm. 2, 
Santiago Nou.

La Superior Autoridad de las Islas, ha 
autorizado al Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de Albay para venir á esta capital.

Las aprehensiones hechas anteayer, por la 
Guardia civil veterana, fueron las siguientes:

Continúan en el Filipino las ovaciones á 
Navarro do Ouis.

Auteanoshí pasó sin más novedad que al
gunas hilaridades producidas por los lapsus 
de la Tagaroma, Música clásica.

Hubiera pasado también La Calandria sin 
más que los aplausos de costumbre para la 
Raguer, á no ser por ei retintín con que 
dijo el torero de invierno, ciertas frases como 
aquella do

«con los artistas no se juega!!!» 
produciendo en el público la natural ovación.

Pasó sin novedad Con Paz Ventura, ha
ciendo repetir á la Raguer la jota aragonesa.

Pero lo que no pasó y donde el Fjiipiao 
volvió á recuperar su carácter primitivo de car
rillo, fué en t i Bandido; Navarro interpretando 
el supuesto Mala sangre, obtuvo una ova
ción continuada y unánime que alcanzó por 
ende á sus compañeros Pvitia y Carvajal, 
teniendo que repetir hasta siete veces el ter
ceto lirico-bailabie del Chirivi, con acom
pañamiento de piés y bastones.

¡Son muchas simpatías las del de Oais!
Respecto á otros detalles, parejo; conti

nuaron armonizando bastidores de muro y 
forillos de bosque con la decoración de sala 
decente, y vamos andando. •

La entrada regular para este tiempo de 
calores, en que conviene que no haya grande 
aglomeración. 

Se ha resuelto que los comandantes jefes 
de distrito en el segundo y tercer tercio de 
la Guardia civil, giren tres revistas durante 
cada año, á las compañías, puestos y seccio
nes del instituto dependientes de su mando 
en las demarcaciones respectivas de aquél.

Corría el miércoles tan desaforadamente 
por la calle Real de intramuros un caballo 
montado por un bata, que, chocando con una 
calesa recibió el caballo tal golpe con una 
de las varas que cayó muerto en el acto, 
saliendo el chico despedido de su montura 
sufriendo una caída de consideración.

El bata en muy mal estado fué conducido 
al hospital de San Juan de Dios y ei caballo 
sería recojido con pingas.

Ha sido agregado al regimiento de Ma
nila núm. 7, con destino á la compañía del 
mismo que presta sus servicios en el des
tacamento de Balabac, el alférez de infan
tería en situación de cuadro, don Manuel 
Latorre.

"v educios
Con el establecimiento del señor Herrera 

que dentro de breves días se abrira al pu
blico, tendremos cinco almacenes.

Los niños vacunados anteayer en la casa 
central fueron 25, procediendo uno de Manila, 
cuatro de Tondo, siete de Binondo, uno de 
San José, tres de Sta. Cruz, dos ue Quiapo, 
uno de San Miguel, cinco de San Fernando 
de Dílao y uno de la Ermita.- *

Como de costumbre el jueves próximo se 
administrará la vacuna en la casa central.

Como habíamos indicado, el miércoles úl
timo, visitó el Exemo. Sr. general Terrero 
el Hospital de San Juan de Dios.

S. E. acompañado del señor Secretario 
del Gobierno general, fué recibido en la 
puerta del establecimiento por los señores 
de la Junta administradora.

El Exemo. Sr. Gobernador General visitó 
todas las salas de enfermos y departamentos 
de aquel establecimiento benéfico quedando 
altamente complacido de la limpieza y órden 
que advirtió en todo, significándoselo así 
á los señores de la Junta y á las Hermanas 
de la Caridad para las que tuvo las más li
sonjeras frases.

S. E. al retirarse hizo una buena limosna 
al Hospital.

Se ha dispuesto, accediéndo á los deseos 
del interesado, que el lúues próximo sea 
reconocido por facultativos castrenses en el 
hospital militar de esta plaza, ei capitán de 
infantería del cuadro don Enrique Subiza.

El Comercio del miércoles en una gace
tilla titulada ¿Qué le ocurre? dice lo si
guiente:

«Díjonos Corregidor á las 2-14 déla tarde, 
V que un vapor saliente, estando 5 millas ONO., 

hizo rumbo para dentro.» Y afirma despues 
con su seguridad habitual.

«Es el CsLstelluno.n
Efectivamente, á la hora indicada el Cas

tellano estaba todavía en el rio, y el vapor 
que hizo rumbo para dentro era el Cefe- 
riño Llórente, que debía saber el colega es 
un vaporcito que acaba de construir el se
ñor Withe y que anda estos días haciendo 
pruebas de su máquina.

No era el Castellano.

En la sección correspondiente de este 
número insertamos los anuncios de las fun
ciones lírico dramáticas que esta noche y 
mañana se prometen celebrar en ios tea- - 
tros de Tondo y Filipino, las compañías de 
zarzuela que dirigen don Carlos Rodriguez 
y d^on Alejandro Cubero, respectivamente.

Componen el programa de la primera, las 
obras La Calandria, ¡Maruja! y Pascual 
Bailón el de la segunda Ternera 7_ 3 ° 
y Las Amazonas del Tormes.

pues, donde escojer.

Por motivos de salud ha pasado al cuadro 
eventual de reemplazo el comandante del 
segundo tercio de la Guardia civil, don Emi
lio Cuesta y Vital. ’

El juéves de la semana próxima se ve
rificara en el coliseo de Tondo el anun
ciado concierto, á beneficio de la apreciable 
artista señora Vita.

Al espectáculo prestarán su valiosa coope
ración, según sabemos, los señores Garrido 
Sierra, Robinson y García. ’

Oportuuameute publicamos el escogido pro
grama de dicha velada musical.

Según nuestras noticias esta tarde revis
tará el Exemo. Sr. Capitan general, el re- 

España núm. 1, en el cuartel 
misnw se aloja la fuerza del

P-ítrono ha nom 
Juan° ^'“‘‘‘“Procurador del hospital de San 

A ^0® ‘‘o Cavile, al comisario de 
guerra don Felipe García, 

que usen, sobre Ios'q™»!?''^'^® Plazas, para 
ael caeui de 
iiu'Xrpr:^

«La noche del 29 dei mas pasado, fuimos 
favorecidos por primera vez en este pueblo 
íf copiosa lluvia, acompañada de una 
regutar tormenta, que refrescó momentá
neamente la elevadlsima temperatura oue 
atravesamos y que en algunas horas del día 
marca en ei termómetro 35°.

SvguQ de público se dice, parece que en 
la noche misma del 29, h¿bo en

Anteayer con motivo de la formación para 
la procesión del Corpus, nos sorprendió agra
dablemente la banda de cornetas del ba
tallón obreros de Ingenieros, que ejecuta 
marchas verdaderamente agradanies y cuyo 
conjunto semeja en algunos momentos una 
afinada charanga.

Al ver desfilar anteanoche por el puente 
de España al batalloQ de Ingenieros pasamos 
un buen rato oyendo su banda de cornetas.

Se ha dispuesto que el médico primero 
del cuadro de Sanidad militar don José • 
Fuentes, se encargue de la asistencia facul
tativa del regimiento de España núm. 1.

Tomando en consideración la queja que 
insertamos en nuestro número del miércoles, 
referente á prácticas viciosas establecidas en 
la Admínislracion de la provincia de la La
guna para dar las bajas á ciertas patentes 
industriales, la central de Impuestos directos 
ha pedido á aquella subalterna explicaciones 
sobre el asunto, á fin de disponer en su 
vista lo que hubiere lugar, y cortar el abuso 
que se denuncia.

Es de agradecer el celo que demuestra 
el centro de Impuestos.

Ha sido destinado al cuadro eventual de 
reemplazo, el alférez del regimiento de Iberia 
núm. 2, don Manuel Latorre.

WMBMhH lili HI —i

La osadía de los chinos para apropiarse 
lo ageno, es inaudita: anteayer mañana, ha
llándose tres dependientes en el almacén de 
tejidos El Pasaje de la Paz y sin estar 
abiertas, como día festivo, más que dos me
dias puertas, introdujóse un señolía ocul
tándose con ios montones de géneros que 
hay en el centro de la tienda y halló medio 
de tomar dos piezas de lanilla y ocho cortes 
de pantalón del mismo género, lanzándose 
á la calle con su botín.

Desgraciadamente para el suya unos ve
cinos estaban entretenidos en admirar sus 
maniobras y al salir á la calle fué cojido 
infraganti y entregado en la cuarta subdi
vision de la Guardia civil veterana.

Se ha dispuesto que se tenga presente 
destino á un puesto de la Guardia 

civil, al alférez de infantería del cuadro, don 
José Ampuero.

El teniente del tercer tercio de la Guardia 
civil, don Diego Baena y García, ha pro- 
moviQo instancia en súplica de dos meses 
de licencia por enfermo para esta capital.

**— ‘ » ■* .—i -1—

Ha solicitado pasar á continuar sus ser
vicios á los institutos de la Guardia civil 
ó sección veterana, el alférez de infantería 
en situación de cuadro, don Leandro Ochoa 
y Real.

Por infracciones á bandos .
Por robo...................................
Por rateros............................
Por ser deudores de sus contribu

Por 
Por 
Por

ciones....................................
riña y escándalo. . .
indocumentados. .
faltas en la servidumbro do 
méstica.................................

Por estar mandado capturar .
Por estafa....................................

30
5
2

8
5
1

1

1

La administración de Hacienda pública 
de esta provincia de Manila publica en la 
Gaceta de ayer el siguiente aviso:

«Próxima la época en que han de dis
tribuirse las cédulas personales para el año 
económico de 1885 86, se ruega á los jefes 
de los Cuerpos, Dapendencias, Corporaciones 
y comerciantes de esta Plaza, se sirvan 
devolver extindidas, á esta Administración, 
las hojas declaratorias que oportunamente 
les fueron remitidas, para en su vista proceder 
á la clasificación y redacción de dichas cédulas.

Al mismo tiempo, se advierte á los ve
cinos de esta capital á quienes por un ol
vido involuntario no se les hubiera ins
crito por las comisiones de distritos, acu
dan al negociado respectivo, para redactar 
sus declaraciones, cuya operación podrán 
verificar desde las - siete de la mañana á las 
seis de la tarde en todo el presente mes á 
escepciou de los dias feriados.»

¡Ya están ahí!
Creían Mauricio y don Alejandro que era ha

cerles la guerra, avisarles que se previnie
ran para la próxima llegada de una. com
pañía de acróbatas, y sin duda suponían que 
no había de venir. Pues ya están ahí.

Llegaron en el liae shin he aquí lo 
que dice el Comercio de anoche:

«Si la entrada es barata pueden hacer 
negocio, porque el pueblo indígena es en
tusiasta por esos ejercicios.

La compañía se compone del siguiente 
personal:

Mr. George Ridgw.iy.
Madame Ridgway.
Mdlle. Rosa.
Miss. Nellie.
Me. William Gregory.
Master George.
Master Johnnie.
Migs Jennie.
Mr. I. Francis:
Posible es que levanten su tienda en 

¡ Arroceros.»
I T divía vamos á ver á Mauricio pasarse 

al enemigo, que no sería la primera, y re
dactar programas para ios Ridgway como 
aquellos que empezaban.

¡Apesar de ios pesares^tu comerás calamares!
I «MnOR MM* MHIM MMIM

Ayer circulaba por el muelle el rumor de 
que también el vapor Luzon quedaría amar
rado, suspendiendo sus viajes.

Ni sabemos el fundamento que puede tener 
este rumor ni las causas que motiven esta 
medida.

Un suscritor y amigo nos dice lo siguiente! 
Comprendo aunque no me esplico, por qué 
á la plaza de Binondo, conocida por tal ende 
Jesucristo acá se la puso de Calderon de 
l^ Barca: fué cuestión del centenario: ó 
que á la plaza del Vivac se la pusiera de 

por cosa de literatura ó de es
pañolismo: ó que á la plaza de Sta. Cruz 

Goiti, en recuerdo ó por 
haber vivido en ella el maestre de Campo 
que dió su vida por la integridad y honra 
de la pátria: et sic de ceteris: pero lo 

j que no comprendo ni me esplico, y agrada- 
! cena a cuaiípiera que me orientase (porque

_ Trece meses.—C.artagena, 13 de mayo de 1880. Se- 
nores Lamiiau y Kernp. Huy señores mios: Aprovecho 
guítoíü la ocasioü de hab r con >c:do en esta al r ;- 
presentante de Vd.$. para felicitarles, primero por sus 
excelentes preparaciones de las ¡t ildoras y Zarzapar
rilla de Bristol, y para testificar, d s¡!ues, el admi
rable resultad ) que he obtenido con su uïo, contra uaa 
rebelde enfermedad que me aquejaba desde »hace trece 
meses.
. nJ pasado año, en efecto, y sin causa manifiesta 
a que poder atribu rio, empecé por perder el apetito; 
unióse luego á edo, intenso dolor en el estómago, 
vÓLüitqs constantes ocurridos por la noche, cuyos 
materiales eran los elementos sin dijerir que durante 
el dia_ tomaba y en último término, conslipaci m tenaz 
del vientre. Semejante estado fué agrav.mdóse cada 
día; el enflaqueciruiento general y pérdida de fuerzas, 
marcaban al unísono con los antedichos trastornos, 
y llegó momento que sumido ya en cama por ser material
mente imposible sostenerme en pié, no quedándome, 
según fi-ase vulgar, nada más que piel y huesos y 
colore ida aquella con tinte amaiilleuto, resolví tomar 
las nunca bien pond radas Zarzaparrilla y Pildoras 
de Bristol despues de agedar todos los recursos à que 
acudieron algunos médicos á quienes con-u té, y (.no 
exageración hija de úri entusiasmo), antes de terminar 
el primer frasco, había casi por coinpieto desaparecido 
mi d'dencía, coincidiendo con la espulsiou de mate
riales durísimos y multicolores. No tuve necesidad 
más de cuatro frascos para estar completamente curado, 
en cuyo estaño continúo.|

Reciban Vds. esta declaración como débil testimonio 
de mi gratitud.

Se ofrece de Vds. affmo. S. S.
José liodriguez. 57

Nantes (Loire-infétieure) 21 de Nooiembre de 1882.
Siendo de oonslitiicion anémica y habiendo usado 

muchas veces el Hierro Bravais, he visto hasta hora 
que me había procurado siempre el mayor alivio. Como 
mi provision se ha acabado le ruego á V. me envie 
seis frascos.

L. Perrin.
En todas las farmacias. Exigir la Arma ñ. Bravais 

impresa en rojo.

Refiere El Siglo de París la siguiente his
toria de ladrones, que no deja de tener alguna 
gracia sí, como se asegura, es verídica la 
anécdota que contiene:

Las recientes noticias de ladrones que se 
introducen en las habitaciones con el mis
terio y la facilidad sabida, han perturbado 
el seso al Sr. de X, ., comerciante en gé
neros coloniales del cuartel Gailion; veía 
ladrones en todas partes, hasta en ei tran
quilo parroquiano que venia á comprarle 
su cuarterón de queso, y para poner en 
seguridad sus fondos, todas las noches cam
biaba el importe de la venta del dia en 
billetes de banco, subía con ellos á su al
coba y los colocaha en el fondo de un ca
jón, en una especie de departamento secreto. 
La primera noche que colocó los billetes 
de banco, al irlos á buscar por la mañana 
observó que habían desaparecido y se quedó 
pasmado; ¿cómo se habían atrevido durante 
su sueño?...; á la noche siguiente, aunque 
se había prometido dormir con cuidado, ios 
otros billetes, que colocó en el mismo sitio, 
desaparecieron de igual modo.

Era evidente que había un ratero poseedor 
del anillo encantado de la lámpara mara
villosa; un ratero invisible y galinte que 
no forzaba nada y poseyendo alguna llave 
misteriosa, hacía sus operaciones sin ruido.

Pensó quitar los billetes de banco de allí 
y los puso en otro cajón, sucediendo lo 
mismo; era preciso que el caballero tu
viera demasiado talento y quiso ver hasta 
donde llegaba éste, pues si la cosa no era 
lucrativa no volvería, é hizo colocar una 
trampa que había de coger la mano demasiado 
temeraria que se atreviera á tocar el cajón 
de la cómoda.

Era la primera noche que funcionaba el 
aparato; todo el mundo se acostó como de 
costumbre, y serían las tres de la mañana 
cuando resonó un agudo grito, grito de dolor 
y de espanto; todos corrieron, abrieron la 
puerta de la cámara fatal y ¿qué vieron 
en ella? Al mismo señor de X.. , en carne 
y hueso, con los espantados ojos de un 
hombre que hubiera caído del mundo sublu
nar; con el puño cogido y ensangrentado 

¡ dentro de su propia trampa.
Fué preciso cortar el hierro y vendar la 

mano del desgraciado que se había despertado, 
según decia él en aquella terrible posición.

¿Se descubrió al verdadero ladrón? Sí, 
pero la justicia deberá tener en consideración 
que es, al mismo tiempo, el robado.

Han cesado, pues, las preocupaciones por 
esta parte. Pero ¿en qué agujero, el señor 
X..... . ejerciendo su profesión do comerciante 
de géneros coloniales durante el dia, y la 
de sonámbulo durante la noche, ha podido 
ocultar sus propios billetes despues de robados 
por él mismo? Este es el problema que 
todavía no ha podido resolverse.

INCENDIO EN ILOILO.

Ayer á la llegada del Butuan, supimos 
con sentimiento que un voraz incendio había 
consumido varias casas y entre ellas la en 
que estaba la Imprenta de nuestro colega El 
Porvenir de Nisayas.

Nuestro querido amigo y compañero el 
Director de dicho periódico nos describe el 
siniestro del modo siguient*^:

Iloilo, I.® de junio de 1885. 
Sr. Director de el Diario de Manila.

Mi estimado y antiguo amigo y compa
ñero:—Escribo á V. bajo la impresión triste 
y dolorosa que producen siempre en el ánimo 
más esforzado esos incendios, por desgra
cia tan frecuentes en Filipinas, que dejan 
en la miseria cientos de familias.

Anoche tá las dos de la múñana las voces 
de ¡fuego! ¡fuego! délos vecinos más próc- 
simos á la casa que habitaba en la calle Real 
don Ramon Velasco, dieron la señal de alarma 
que se propagó instantáneamente por toda 
la capital.

Efectivamente, de los bajos de dicha casa, 
depósito de efectos navales del señor Hoskyn 
ó de ios altos, pues nadie ha podido pre
cisarme este hecho, nació el incendio pro
pagándose enseguida á todo el edificio y de 
allí á la casa inmediata que ocupaba la im
prenta y R edacción de El Porvenir de Vi- 
sayas el laborioso y entendido comerciante 
don Juan Carvallo.

A los pocos momentos las dos casas eran 
una inmensidad de llamas y de humo siendo 
inútiles cuantos esfuerzos se hicieron por 
sofocar el terrible elemento, no solo por el 
incremento que había tomado cuando se notó, 
sino también por la fuerte brisa del Norte 
y escasez de recursos con que aquí, como 
en todas las islas, existen para la extinción 
de incendios.

De allí pasó el fuego á la-hermosa casa, 
en estado de ruina, perteneciente á la tes
tamentaría de don Joaquín Ortiz, á tres ó 
cuatro casas de ñipa una de ellas de la 
propitídad de doña Margarita Aldeguer, que 
estaban en la dirección del viento, pren
diendo enseguida á la, casa que habita el 
que suscribe, donde pudo sofocarse, pero 
comunicándose al techo de ñipa de la da 
don Franci&co Ortiz, situada en la calle de 
San Pedro,

¡Cuanto desolación y cuantas desgracias 
amigo mío! D. Federico Escribano, persona 
estimada de todos, hombre honrado y tra
bajador que habia gastado todas sus econo
mías de 12 ó 14 años de laboriosidad y 
trabajo en la construcción de una bonita casa, 
donde vivía feliz al lado de su familia, vió 
desaparecer también el fruto de sus afanes 
en un momento, pues la casa de Ortiz que 
estaba al lado era un foco de fuego tan 
numeroso que no hubo fuerza humana que 
evitase la propagación. El fuego prendió des
pues á otra casa de menor importancia, ya 
dentro de la zona de ñipa, que solo pudo 
cortarse por haber saltado el viento al Nor
deste y haberse echado al suelo cuatro ó 
seis casas en aquella dirección.

Detallando ahora los hechos como puede 
hilvanarlos mi perturbada imaginación en 
estos momentos, le diré que por ausencia 
del señor Gobernador que se encuentra en 
las elecciones, desempeñaba el gobierno y 
el juzgado nuestro querido amigo y com
pañero de la prensa don Jesús Polanco, Ad
ministrador de Hacienda púb ica, el cu.al se 
multiplicó en todos lo,s sitios de mayor peli
gro, dictando disposiciones y haciendo cuanto 
cabe en lo posible por aminorar la catástrofe.

Acompañaban al señor Polanco en esta 
humanitaria tarea, espontánea y con ánimo 
fuerte y sereno todo el elemento oficial, 
así militar como civil, la Guardia civil, el 
señor jefe de Marina con ios marineros á 
sus órdenes. Carabineros y todo el vecin
dario extranjero y español que llegó hasta 
el heroísmo.

Desde los primeros momentos del incen
dio acudieron al lugar del siniestro 'y tra
taron de salvar la imprenta que era lo que 
más peligraba los señores Bueno, capitán de 
la Guardia civil; Causino, Martinez, vista de 
la Aduana, Fz-.ntoni, Atienza y otros oficiales 
de la Administración, don Celestino Marti
nez, don Emilio Valenciano, don Marcos 
Acha, don Sandalio Perez, don Augei Cap- 
devila, el jóven Miscuñana y los señores 
Carvallo, Centenera García: Artadi, casa de

no se propagase á la casa de enfrente, en 
cuyo caso io.s desastres hubieran sido mucho 
mayores, pues que por aquel lado se en
cuentran la casa de Ker, los señores Perez 
y Acha, el Banco, etc., se trabajó de un 
modo heroico por el señor Brown, jefe de 
la casa de Ker, todos los señores depen
dientes de la casa citada, los jefes y depen
dientes de Smith Bfil, Hosking y en una 
palabra toda la colonia extranjera, al lado 
del señor Polanco, del señor O Ivros, señores 
Perez y Acha, Daclin y del comandante de 
la ^Guardia civil, é infinidad de señores es
pañoles que no me es posible recordar, 
logrando aislar el fuego por aquel lado, 
echando al suelo los tabiques y balconaje de 
la casa en ruina de don Joaquin Ortiz. Cuanto 
diga á V., señor Director, de lo que allí 
se hizo sería pálido ante la realidad y los 
resultados obtenidos. Iloilo debe conservarles 
á todos un eterno reconocimiento!—y yo 
quisiera poder en estos momentos de angus
tia expresarles todo lo que siente mi corazón.

Mi casa pudo salvarse gracias á los prontos 
y eficaces auxilios que el señor Comandante 
de Marina y de la Guardia civil, así como 
el señor don José CoscuUuela y otros ve
cinos le prestaron, incendiándose tres veces 
y logrando salvarlo por sus ayudantes, por 
el capitán Bueno y seis guardias que aún 
esponiendo su vida lo consiguieron.

Ya he dicho que el fuego se comunicó 
pasando por encima de la mia á la del señor 
Ortiz que no hubo fuerza humana que le 
salvase porque el techo era de ñipa vieja 
que ardía como pólvora: allí, los señores 
Fautoni y Zeller, cuantos hemos nombrado 
y otros muchos, pues repito que ios eu
ropeos todos, todos sin excepción han tra
bajado, ayudados por algunos naturales del 
triDunai, con el capitán á la cabeza y sobre 
estos el gobernadorcillo y municipes de la 
Paz, la Guardia civil y Carabineros hasta 
llegar al heroísmo, no pudieron evitar que 
se propagasen las llamas á la casa de don 
Federico Escribano, que era de zinc pero 
que no le separaba de aquella ni medía 
vira. El señor Polanco, que se multiplicaba 
por todas partes, logró al fin que la confu
sion de los primeros momentos cesara y se 
pensase no en perseguir el fuego, sino en 
tomarle la delantera, derribándose media do
cena de casas que dejaron aislado el fuego 
á pesar del fuerte viento que soplaba.

Dispénseme ios que no vean consignados 
sus nombres en estas mal trazadas líneas, 
culpen de ello el estado de mi espíritu y 
á mi falta de memoria, no á mi deseo de 
á todos tributarle en nombre de toda la po
blación aún conmovida y aterrada ante ios 
acontecimientos de la noche precedente y 
en el mío propio la gratitud y el agrade
cimiento más sincero y expontáneo.

Debemos también consignar que la casa 
Inspección de Montes se vió amenazada 
por la de los señores Ortiz y Escribano y 
graciaS" á los oficiales y dependientes de 
la Marina, y á la Guardia civil, no se co
municó el fuego. Ei jefe señor Úgalde que 
se encontraba enfermo y su familia, fueron 
atendidos por sus amigos que pudieron con
seguir sacarlos de allí.

Las pérdidas no han sido muy grandes 
pero sí de consideración y de importancia 
por haber recaído en personas que se han 
quedado materialmente lo que se llama ar
ruinados, pero la consternación y el sen
timiento ha sido general.

Para concluir, deseo hacer público por 
medio de su periódico á los señores sus- 
critores de El Porvenir de Visayas, que 
se hará cuantos sacrificios sean necesarios 
para que lo antes posible se vean resarci
dos de la falta de la publicación del pe
riódico que no tardará en volver á ver la 
luz pública.

Dispense V. señor Director la incohe
rencia de esta carta escrita á vuela pluma 
y en medio de una desolación y do un 
sentimiento que solo la confianza en la 
Providencia y el cariño de mi desventu
rada familia me pueden dar fuerzas para 
soportar.

El señor Gobernador que se encontraba 
en Sta. Bárbara llegó en la noche del lú- 
nes, una vez enterado de la catástrofe de
seoso de tener noticia y enterarse de lo 
ocurrido, como ya se estaban instruyendo 
las diligencias por el señor Polanco, hoy 
juez accidental de las causas del incendio, 
el señor Prats, salió al dia siguiente para 
Dumangas á continuar las elecciones.

Quedo siempre su más atento y afectísimo 
y compañero q. b. s. m.—D. Jimenez.

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
DEL 5 SE Junio de 1885.

ENTRADA DE ALTA MAR.

De Hons-koig, vapor americano <Hae-8hi»,S 3 dias 
coa 600 toneladas de carga general; á P. Hubbcil y comp.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De DagupaUj vapor «Gamiguin,» en 32 horas con 

125 Louelaias de arroz y una maquina de azncar; á 
Smith Bell y c-mp.

De Iloilo, V .por «Butuan,» en 38 horas con 50 
toneíadós de carga general: á Macleol y comp.

De Cebú, vapor «riemus,» en 38 horas con loO tone
ladas de carga general: a Macieod y comp.

De lloilo y escalas, vaoor «Ghurruca.» en 35 horas 
del último punto con 2üu toneladas de carga general: 
à Larriuaga y Echei a.

De Batiiíigas, vapor <Salangas,» en 8 horas con 
5 toneladas de carga general: á Francisco L Rojas.

De Bitangas, vapor «Baua ,» en 8 hofcS Cju 25 
toneladds y las re: Inchausti y comp.

De ¡San Narciso, panco ^Flotante,» en 4 dias con 
14 toneladas de carbón: á Tomas Ogilve.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Tacloban y catbalogan, vapor «Castellano,» su 

capitán don Ventura Vengoechea.
Para Patangas, vapor «Bauan,» su capitán don José 

Garteiz.
Para Batangas, vapor «Batangas,» su capitán don 

E. Amechasnrra.
Para óubig, berg-gta. «Paz (a) Alegre,» su patron 

Gregorio bahagun.
Para Dagupan, pailebot «Rufino,» su patron José 

Manuel.
Para Lemcri, pülebot «San Nicolas (a) Rápido,» su 

patrón Gnillermo Banaag.
Para tata. Gruz, berg-gta. «Nueva Soledad,» su pa

tron Pablo Labaina,

Lizárraga, P. Mauricio, señor Turner, Acha 
(don Angel), Gayoso, y otros que sentimos 
no poder consignar, puesto que á todos y 
cada uno debo mi gratitud y reconocimiento 
por cuanto hicieron por salvar mis intere
ses, consiguiendo hacerlo de algunos pape
les de importancia y de parte de la pape- 

i lería, siendo materialmente imposible salvar 
i ni una letra de la imprenta, apesar de los 
j inau.btog esfuerzos que se hicieron para ello, 
i También se salvó mucho parte de ios efec- 
! tos peiteneeientes ai señor Carbafio, poro 

nada en absoluto de los señores Hoskiug y 
del señor Velasco, donde tuvo principio ei 
fuego»

En la esqúlna de la calle Real á la de 
Ortiz, á fin de Gonseguir que el Incendio

SOCIEDAD HIPICO TAURINA.
Se pone en conocimiento de los señores 

Sócios que la función anunciada para el 
día 2 del corriente y suspendida despues, 
se celebrará ei martes 9 à las cuatro y 
media de la Urde en la piciza de Toros de 
esta ciudad.

A.I mi.’tüo tiempo
medallas ohtintivos 
ios ñores Sócioo o

se recuerda quo las 
es.tan à oisposicien do

a oí eiitiibiGCiaiitinto «La
CoLÚáLZtí».

El SecreUrio.—José de Montes. 6,7,9
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PILDORAS
WORb n u WPiSH WISiTUlTIP.

{antes A. López y Comp.*) 
REPREiáENTADA POR LA

Sompañía ganaral da ¿a::: da Filipinas,
B ISLA DE PAN AY.

su CAPITAN DON JUAN B.* DE BOLLEGUI.
Saldrá el 1.’ de Julio próximo para Liverpool y Barcelona 

escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 27.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite

con

un
vaporcito para conducir el pasaje á bordo.

Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR CORREO RSPANá.
Sa'd’á para Singapore, el miérco

les 10 á laá nueve de la mañana.
Admite carga y pa-aje

2 José Reyes.
VAPOR LUZON.

Será d'-spachado Yara Tacloban 
y Catba’ogan, el libado 6.

Admite carg^i y pasa e
2 José Reges.

PARA PA^ACAO, SORSOGON, GU- 
BAT Y LEOASPb

Saldrá el vapor Ant nio Muñoz, 
el domingo 7 del actual á las ocho 
ie la mañana.

Admite carga y pasaje.
Muñoz, Hermanos g Sobrinos.

VAPOR ROMBO
Trasfiere su salida para Iloilo 

Cebú, bumaguete Baybay, Hon
gos, Masin y Maiboc, al viérnes 5 del actual á las doce del dia.

Admite carga y pacaje 
N. Font.

PARA CEBU.
El vapor Æolus saldrá para di 

eho punto, dentro de breves dias.
Para carga y pasa e, ac ¡dase á 
3 Mac leed g Comp.

VÂ^R" 672 M/CUIN.
Saldrá para Dagupan, el sábado 

6 de junio á las seis de la tarde.
Admite carga y pasaje 

Snbiíñ, Bell g Comp.
NÁPOR~ LUZON. ~

Trasfiere su salida para Taclo
ban y Catbalogan, al domingo 7 á 
las seis de la mañana.

Admite carga y pasaje
José Re‘ge$.

¡COLEGIO DE i; Y 2; ENSEÑANZA’

DE BUSTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las eníermedades
da

ES. E3'?éæAS8,

Aprobadas por la Academia de niedieina de Parts.

LAS PERLAS DE TREÜE^biTlWA calman, en algunos 
minutos, las jaquecas los MAS VIOLENTOS DOLORES DE 
CABEZA y las ENFERMEDADES DEL HIGADO. Sí la dosis 
de tres ó cuatro perlas no produjese su efecto pasados algunos 
momentos, seria inútil continuarla. Cada frasco 
contiene treinta perlas. Para tener este producto 
bien preparado y eficaz exíjase la firma del **** 'p

LAS PERLAS DE ETER son el remedio por excelencia para
las personas nervosas e propensas á ahogos, á calambres 
de estómago y á desmayos, por lo gue deberán tener siempre 
á la mano esto precioso medicamento. Exíjase la frma : '

LAS PERLAS DE QUININA contienen 
centigramos (dos granos) de sulfate de quinina puro. Por 
su eficacia en los casos de ÚebreS. Ellas no causan
ascos y se tragan muy fácilmente. Las perlas de 
quinina se conservan indefinidamente sin alterarse. 
Es absolutamente indispensable el exijir la firma :

La venta por menor en la mayor parte de las Farmacias.
FABRICACION T VBNTA POR MAYOR:

h casa L. FRÈRE j Ch. TORCHOS, i® 19, rae (calle) Jacob en Parí».

D 
cada una diez 

esto es cierta 
repugnancia ni

DEL

Por decreto de 21 del corriente ha quedado este esta, 
blecimiento incorporado á la Real y Pontificia Universidad 
de Santo Tomás, Ío que se anuncia ai público para gf^neral í 
Conocimiento, advirtiendo que queda abierta la matríeníg

El cuadro siguiente dará á conocer los honorarios áá > 
este Colegio. ¡

M Ksu lidades 
por trinustre» 

anticipados.

Marœolistâ
Y ESCULTOR ITALIANO, 

José Zappald.
Se recibo io.ia cUso de obras 

en marmol, Upidas con adori o al 
relieve y grabados, bustos y me
dallones en barro, yesoymarao!: 
Trinidad, núm. 1, Sta. Cruz. ;0 

8e dará uua buena 
gratificación ai que presente ól 
avise el paradero de un perro mes
tizo de presa color esneb, boca ne
gra, orejas cortadas de unos cinco 
m^sss de edad, que responde al 
nombre de Nix, que desapareció 
de 1» casa núm. 9, calle de San s 
Luis, Ermita, el lunes I.* 2 I

SL HMiDO, 
y son extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine
ral alguna.

Pruébense, y ’■ecupérese con ellas la 
salud perdida.

¡De venta en todas las Boticas y Dro^^neriM.

Las calidades indiscutibles da las Aguas 
da Faugue» han sido comprobadas por 
la Facultad de Medicina de Francia y 
condeaaadaa en las siguientes citas de 
los dos de sus ilustres miembros:

roosTOS

Alumnos internos de 1 * clase con asistencia, ali
mentación á la Europea y educación general. 

Id. id. id de 2.* id con id alimentación acos
tumbrada en el pais é id. id....................

Id. medio pensionistas de 2.“ enseñanza pago 
mensual........................... ................................

Id. id. de 1 * id. id. id.................... ..................

8
»

30

20

En la Galle Reap 
.ÚTi. n, intramuros, se admitía? 
pupilos estudiantes yen lamism^F 
s . despachan comidss á precios su
mámente arregUdos. 2
CON SUPERIOR PERMISO

ÓASA-AGÍINCIA DE EMPEÑOS
de doña catalina Blanco viuda de Mar

caida
—San Jíici-nto—34.

El miércoles próximo lo del cor
riente de las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en p - 
blica almoneda las alha'as cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.

La gerente, 
Catalina B., viuda de Marcaida.—

PARA ILOILO.
F,1 vapor Butuan saldrá directa

mente para dicho punto, el sá
bado 6 del actual a las doce del 
dia.

Para carga y pasaje, ac'dase á
1 Macleod v Comp.

PARA CEBU.
El vapor Remus saldrá para 

dicho punto el sábado 6 del ai tual 
á las doce del dia.

Para carga y pasaje acódase á
1 MacUod y Cong}

China and Manila Steam Ship 
Company Limited, 

VAPOR HAR-RílJN
Saldrá para HongKong y Bmuy, 

el martes 9 del actual à las cua 
tro de la tarde.

fara carga y pasaje, acódase à 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.

< Las Aguas de 
Pouguas obran re
gularizando las 
grandes funciones que 
constituyen el acto 
capital de la nu
trición. »

PÍbíesorTBOÜSSEAn
Clínica del Hôtel-Dieu.

« Las Agua* de 
Pouguea muy agra
dables al beber son las 
que llenen la mayor 
eficacia par el Estó
mago y las Vías 
urinarias. »

Profesor BQDCHARDAÏ
DelaAcid deMadicic*

Las Aguas de Fougues no tienen 
ninguna acción brusca y han de producir 
sus resultados como sucede con las medi
cinas legitimas por vía do progresión.

i Las Á^uas de Fougues se bailan : 
i ea Síanita,
¡en la casa do JA.COSO 250BEt., 
i y en todas las principales Farmacias.

MARTILLO
DE FííDERICO CALERO.

Autorizado por doña Catalina 
Blanco viuda de Marcaida, ven 
deré en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa-agencia, 
una partida de alhajas finas cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

4 Calero.

Mme. Marti,
MODISTA FRANCESA.

Calle de Ca'^rùdo, n.^ 2, casa nueva.
Ofrece sus ser vicios á este res

peta b e púb ico en todo cuanto de
seen eucttrgarle ref-rente á toda 
clase de cvnfecciones de trííjí*s de 
última moda. 2ál

PREGíOS CONVENCIONALES.

Los que suscriben 
hacen notorio que se han hecho 
cargo por su cuenta del estableci
miento de Farmacia del finado don 
Labio rartorius, sito en la Es
colta, núm. 25.

12 Boie y Rie¿rerí.

ALMACEN DE MÚSICA
STA. CECILIA,

Se ha trasladado á la calle Real 
de intramuros, núm. 19.

0 0. Camps.

MEDALLA DE HONOR 
El ACE1TÎCHÊVR1ER

»s desintectadü por meCio 
dot Altjuitran, suttonoia 
tifíica y bilsamiea qua da- 
sarrolla mucho las propio- 
dedos tíol Aceite.

El ACEITE DE HIGÍIDO 
Ot BACALAO FERRUGINOSO

M Is Única preparación qu» 
permito ad!nin:strar

1
9/ Hierro sin CuustipaoioB 

ni Cansancio.

BÎPOSSTO (t-nural en Í.IRIS
¡2), roe duFá'ili'’ SoatEiaitre

DIPLOMA DE HONOR

.^aceütíco dé 1"

'firat Orden

12
10

6
4

» 
»

Id. estemos de 2 enseñanza, id. id
Id. id. de 1.’ id. id. id..

ORDENADO POR TODAS LAS

Celebridades Medicas
DE FRANCIA Y EUROPA 

contra las

EHFEMEWaES del PECHO, 
AFECCIONES ESCROFDLOSáS^

CLOROSIS, 
AIESÎA, bebí LIBAD, TISIS, 

BRONQUITIS, RAQUITISMO

Vino de Coca
Deoositario en Manila : JACOBO ZOBHU,

Hongkong and Shanghai Banking Çoiporaüon
Capital pagado. .
Fondo de reserva.

»
Los añ is de 2.® enseñanza qud se han de cursar en este*-- 

Colegio, serán los cuatro primeros que marca el programa 
de segunda enseñanza vigente.

Academia preparatoria paru carreras especiales y clases 
de adorno.

El reglamento para el régimen interior se dá en el Gq. 
i legio, sito en la calzada de San Marcelino, frente á los padresï 
¡Paules.
i Manila 25 de mayo de 1885.

3ms Marlin Rainirez de Carlagena.

BOTICA DE ü. PABLO SABTOBiUS^
25 ESCOLTA.—25.

. pfs. 7.500.000 f"'JAR ASE do RABANO ÍODADO^;
Reserva para equiparaciones de dividendos. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas..

JUNTA DXBBGTXVÂ.
A. P. M.ac Ewen Esq., presidente.. 
F. D. Sássoon Esq., vice-presidente 
H, L. Dalrymple, Esq . » . . . .
H. Hoppins Esq., » . . . .
M. Grotg Esq., » . . . .
Hon. VZ. Keswick Esq., » .O3fZar Jc lllplUOe M.e Iver Esq.,

Sillas de montar, cabezadas, ba- pí. E. Sassoon Esq,
» 
» 
»
»

íicoias, acciones para estribos, ziu- W. H. Forres Esq, 
í.has, ma.ntillas, bocados, filetes, C. D. Bottomley Esq., 
cerrietas, estribos, espuelas y e«-1 OFICINA principal,
polines; látigos de carruaje y de
montar.

Asientos de goma, cinturones 
de gimnasia, cantimploras, bocinas, | 
collares para perros, juego de do
minó, de damas, de ajedrez y lo- 
teria; cepillos p^ra uñas, para dien
tes, para cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

Brochas de afeitar, peines y len 
dreras; espejos de viaja, calzadoreg 
de asta, betún para zapatos, id. 
líquido, escobas para piso y para

ge alquilan
Habitaciones de 3 y de 2 piezas, 

en los altos de la tinca núm. 31, 
dupiicaio ,d8 la cabe de MegalU- 
□es; darán razon, núm. 13, caue de 
San Juan de Letras. 1

» 4.400.000
400.000 a

7.300.000 'i 
â

(Sres. Holly day Wise y O.”) 
(Sres. D. Sassoon Sons y C.*) 
(Sres. Biriey Dalrymple y 0.*) 
(Sres. Siemssen y C.*)
(Sres. Melchers y C.*)
(Sres. Jardine Matheson y C.*)
(P. y 0. S. N. y Comp.) 
(Sres. E. D. Sassoon y C.*) 
(Sres. Russell y C.*) 
(Sres. D. Lapraix y C.*)

e'fi Hongkong-.

de GBSíÁüLT y Fanaaoáuticos ea París

Dc>ide hace veinte años este medicamento dá los resultados más notables en 
las etií crmedadcs déla infancia, reemplatando de una manera muy ventajosa 
el aceite de hújado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro de Hierro.
Es un remedio soberano contra los Infartos é luís5 .aciones de 

las gUjïdulas dei cueiio, el usagre y todas las erupcí es de la piel 
de la cabeza y de la cara; excitad apetito, tonifica los R los, combate 
la palidez y la fiojedad de las carnes y devuelve á los niótiy el vigor y la 
vivacidad naturales. Es un admirable medicamento con tí a las costras 
do leche, y un excelente depurativo.

IMPORTANTE : Los admirables efectos de este medicamento, consa
grando su aceptación, han provocado numerosas falsificaciones é imiia- 
ci:>nes sin valor alguno. Para obtener el legítimo y eficaz Jarabe de 
Rábano iodado. exi’ 
firma GBÍMAULT

av.ul del gobiernoThomas Jackson Rirecior fferenée.
SUGURSAi.^S Y A-^-iWGIAS.

AGB1NCÎA MANÍluA.

Lóndres. Hong-hong. N'ueva-Yorh. Singapore.
París. Shanghai. San Francisco. Batavia.
Madrid. Bmug. Saigon. Yohohama.
Lgon. Hanhom. Banhoh. Hiogo.
Marsella. Foochom. Bomban. Manila.
Hamburg. Tientsin.

AGENCIA
London and

Calcutta. Iloilo.
BN' I.ÓNDB.EB.

Counig Bhg. Co. Lid.

á'

i
ü

. I El que suscribe está dispuesto à girar letras sobre Lóndres y
quízame. . sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América,

burtido completo de lampa y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán
y quinqués, linterna® ue mano, o- oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco, 
manas y balanzas de mano y para ? ./ a » r Rarnes.
mesa etc. , 1 AgentesBaiar Fllipxao» I Haza de San Gabriel. v
57, Rscolia, esquin.a á la calle de 

David. w ustwsB OM inriHi’
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

BLÂNCÀS DE ITALIA. Y NEGEIS Los que suscriben hsii sido autorizados psra pagar interina-
DE BELGICA. mente una bcnificacion de 15 POR 100 á los contribuyentes, por

Venden los que suscriben y se el premio satisfecho dur&nte el fcño üe 1884. Lo que tienen el 
encargan de su colocación, puU- gusto de participar á las personas interesadas quienes se servirán 
mentó,recorte y ajuste, disponiendo g nuestra oficina á recoger la parte que Íes correspondan, 
al efecto de sinteli^n.ea operarios SMITH. BELL Y COMP.,—Ájenlas,.

M„Ærd. u ¿»l («.. tfenila de Mayo de 1885. ®dmv

DsfiJe ios trabajos comunicados, à la Academia de Ciencias en 1849 y à la 
Academia de Medicina en 1858, cl Hierro Leras ha obtenido del cuerpo 
medical un éxito rápido y brillante que crece cada año, mientras que se vea 
caer en el olvido numerosas preparaciones ferruginosas nuevas. Este con
tinuado triunfo estriba en que este inedicamenlo encierra ; D El Hierro uno 
de los elementos de nuestra sangre; 2" Los Fosfato» que entran en la 
composición de nuestros huesos ; 3° Es soportado por los eníernios que no 
pueden tolerar ninguna preparación ferruginosa; 4” No tiene acción alguna 
sobre la dentadura ; 5” No provoca esireñirniento; O'» Es claro y límpido 
como un agua mineral natural ; 7® Se asimila coa más rapilez que las 
grajeas, píldoras y polvos. Se recomienda en el empobrscüuiexíto de la 
sangre, la anémia, el liulatisrao, la debilidad, los calambres de 
estómago, excita el apetito, facilita el deaarroUo de las jóvenes 
pálidas, produce y regulariza el trabajo mensual, detiene las pérdidas 
blancas y dá p. la sangro la c;.¿oracion encamada que ha perdido coa 
la enfermedad. — Existe bajo forma de .Selucton y de Jar&be.

S© alquila
a bo-;i‘a CI:sa de c»mpo sitnaJa 

en la calle R al de Paco, num 11, 
frente á la del señor Galero: da 
rán razon en la calle da Palacio 
núm. 12 «Füu da del Uni versó. » 0

EL TENIENTE CORONEL JEFE 
accidental del Regimiento Pe

ninsular de Artillería.
H*Cd aab r; que en virtud de 

autorización del isxcmo. Sr. B Iga- 
dier Subinspector del arma del De
partamento se convoca á la subacta 
que tendrá lugar en ei Cuartel de 
Ban Diego à las diez y me lía de 
la máñana del dia 6 del actuad 
con objeto de vender v.i.rios efec
tos inú iles que existen en ios al
macenes del cuerpo, ante i a junta 
económica del mismo y bajo mi 
presidencia, pudieudo las pertonas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta, ver ios efecbus en el local 
que oci pi el almacén dei 2.’ Ba
tallón Sita en el Cuartel anterior
mente citado.

Manila 3 de Junio delSéb.—P.O., 
el ayudante, Manuel Osseí. 1

8© alquila
ÜU camarín de hierro, en el Mu

ralion del Norte.
Informarán: Barraca, 26. 0

Se alquila
una preciosa casa de campo en 
Uli uli, calzada de Avilés, con vis
tas al Pasig y comodidades para 
una familia no muy numerosa, ? e 
goza en ella de uua ^temperatura 
apetecible en la presente estación.

De su precio y condiciones darán 
razon, intramuros, Victoria, 2. 0

Muy interesante
A los cosecheros de azúcar.

Los que suscriben tienen de ven
ta, máquinas de vapor, para el be 
neficio de la caña dulce, con cal
deras nuevo siséema, mug económi
cas. y de todos tamaños. Hidraú- 
iieas: molinos de sangre: de la muy 
acreditada fábrica de los señores 
W, y-A. Me. íTiie de Glasgow, à 
precios muy reducidos,

Francisco Puig y hermano.
San Fe’^naudo, Paœpanga. 
Findlag Richardson g Comp. 
;0 bd» uel lb mero. Manba-

Re vende
un carruaje perezosít nuevo á pre
cio arregiado; infurm&rin en 'a 
carrocería de Garchitorens, E«-
colla. 0

BORRI, FRANCO Y 0.“
San Gabriel, n.*

HEMOS RECIBIDO POR ISLA DE LUZON.
SOBREáSaDA y butifarra mallorquína.
ACEITUNAS en cuñetes, frascos pequeños, vasos y copas. 
í’RUTaS en su jugo, calidad superior.
GARBANZOS Fuente ^auco, arroz Va.encia y habichuelas y otros 

muchos art'icu os de Europa.
Además hemos recibido un bonito surtido de re’ojes de sobre-

mesa. 2-;

Degésits Gsaenl su Paris, 8, Paje Vivienne, ? hs hrssnias 3 Bref senas. 
)æissssww«®sss(ftiSKæaeaK’K!jssaeæraBM5ssm%am’«:iXXsa»5s»œAfSsa«s»EfSai6S»waa9®aaa«3ïîa^^
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cante, 
cútis,

de r.gs es la locion más refres- 
la que más • '.a la piel y blanquea

KAHÂNËAodAPON
RIGAUD y C’® Perfumistas

PARIS — 8, Bue Vivienne, 8 — PARIS

perfumándolo Ct, iarnents.

suavísimo y aristocrá
tico perfume para el pañuelo.

^cMs Í3 ^ansRga, tesoro de la cabellera, 

que abrillanta, hace crecer y cuya caida previene.

fsSoií dá ^aassga,M más grato y untuoso, 
conserva al cutis su nacarada transparencia.

Botica de DON PABLO SARTORIUS.—Escolta, 35.

«e alquila
la ventilada casa nóm. 14 de la 
cabe de Gagalangin, Tondo: en la
misma darán razon. 10:

Ir é alquila
Ln ca-a E en la cMl? de G^z- 

tamblde (San Anton) con cubierta 
de hierro.

Darán razon en la pieza del Padie
Moraga, núm. 2. 1

dé blanquean la tez con

elegante tono mate, preservándolo dei «soleo.

BepósJto en l&s principales Perfumerías

Bonita y Barata.
Calesa americana.

PERFUMERIA ZQBEL.2
Maderas á realizar

140 trozos de amuguis, guijo,
tanguiii, etc.

Ta- Iones de guijo de 24 á 18 va
ras largo, ‘24 à 30 puntos de ancho | 
y 7 puntos de grueso. ¡

Tablones de tanguiii de 20á23j

LA NEW YORK LIFE 
INSURANCE COMPANY. 

Compañía d© seguios sobre la vida 
Activo................  . pfs. 56.000,000

Sobrante..................................... » 10.000.000
ESTABLECIDA EN 1845.—PURAMENTE MUTUA, 

s Peele, Hubbell y Comp.
Agentes en Manila.

VERMOUTH DE TORINO
DB LA CASA

MABTIMI SOLA Y C
Premiado éojí la MR RALLA RR ORO en la i^ltima eseposicion de Par s

AVISO AL PUBLICO

VENDEN FUS AGENTES 
p&ra las Islas FilKnag, 

C. V "ç.*
Cada botella beya en la etiqueta de la casa importadora 

firma de la casa Martini Sola y Comp., para especial garantida 
lejitimidad y directa procedencia. v

la
su

La compañía
DE ' 

ALMACENES DE DEPÓSITO. 
Ee recibe á depósito en las es

peciosas b< deffas de la CowpaPtia 
ene! A.urallon, toda clase de efec 
tiS y niercancúiS asegurables i ou
tra incendio como riesgo de pri 
mera clase.

: e aseguran los efectos bajo las 
Pólizas de la Compañía, y para 
colocarlos cómodamente en los al
macenes hay siempre dispuesta 
una cuadril, a de cñinos cargadores 
lu^etos á una tarifa módica.

Para más pormenores acódase 
à los Gerentes.

Macleod g Comp.
Manila, Muelle del Rey, 22 de 

mayo 1885. d.MV

Habiéudose re- 
cíbido una c^ja de muestras para 
oroament .s è inv^Ftiuuras sagra 
d^s de u a rq icZi y e ega ci« 
exquisites, cuai no hsn venido 
nunca ísqui, se iuvita á las per
se o as ds gusto que quieran ad- 
q i ir a g uno do obj^ tos i- 
que uaeeu á verbíS á la fuu a de 
el «Universo» cuarto núm. 3, donde 
«elirán expuestas todos los dia 
d ' 19 A 12 de la mañana. 3

cowman t narro

JOSE FOMELLS
PRuFEbOR DE ULANO V CANTO

Vende dos magníficos pianos de 
la acreditada fábrica «Bernareggi,
Gassó y a omp.» 

Su ANA, 20. ;0
Depósito de pie- 

Tras procedentes de las canteraíi 
de Mandaloyan y artefactos de bar
ro; en la calle de San Marcelino,
núm. 5.

1 RMoffio Revilla.

Fe ruega á las personas que desde piovincías han pedido ejem 
piares del libro '

EL INDICADOR DEL VIAJERO EN LAS ISLAS FILIPINAS, 
varas largo, 1.4 á 30 puntos ancho | sírvan mandarlos recojer del esíablecimiento tipo lítográfico de 
y 4 á6 puntos grueso bancas y j-gcolta, en el cual........................... ...... '
sanih de tanguili de 1. clase para ¿

un peso ejemplarcascos, bancas tabas de tanguiii y 
lauan se venden al precio denosto.

Pormenores tan Fernando 7, 
Fonda Marina: y se obliga traspor
tarlos á Cavite ú otro punto en

ge hallan desde esta fecha puestos
22

WTOÍUIllS
BEL JAPON

Iluminadas, las hay de tipos, 
costumbres y paisajes.

Se venden en el «Mmacen do 
Papel,» Beaterío, 10, duplicado. 0

Venta de tabaco
RAMA.

De 1 * á 4.* Isabela de la co
secha del 84, en tercios de à un 
quintal: Crespo, núm. 15. 1,4,5

breve plazo. 
P M. J. L.

Baratisiuios
Dos caballos fuertes, sanos y 

jóvenes, r cien llegados de provin
cias, se venden en pfs. 5 : Real,
nnm. 20, Manila. 0

He venden 
piedras labradas de 0‘55 de l&do: 
Lfctran, 17. 0

PANADERIA Y PASTELEWY 
LA ISLA DE MALLORCA.

Calle de la Fundición, núm. 1, intramuros, inmediato al Con
vento de Padres Recoletos.

ÏEAÎRO F1LIÏIH0
TUTM DI TOm
Compañía lírico-dram ática 

dirijida pov
DON CARLOS RODRIGUEZ.

La Imperial.
Esta fábrica ae ha trasladado 

á la cabe Lavez^res, n.® 14, como 
comisionista, vende tabaco rama y 
elabcr.ido ai}or mayor y menor.

Para laa muestras y demás por- 
menore.s acoda-e á i a misma ó en 
¡a ca;R Nueva núms. 9 y 10.

24 Co-Caco.

En. la Divisoria 
antigua de Toado, bsrrio de la So
leta i á ori ;a del mar, se vende 
u a casa con techo de hierro, en

2

Queso lio Gruyere
V oe Perms, r diado p ra sepa y 
macarrones, á 5 reales libra vende j 
íLa Villa de Jocchiu,» calle Nueva, i 
lúa- Id.

PAN fresco de todas clases y á todas horas elaborado por per
sonal europeo.

te halla en dicho establecimiento, en el despacho central calle 
Carriedo, ntím. 2, esquina á la plaza de Goiti y en el kiosco de la 
plaza de ^an Gabriel.

Ensaimadas verdaderas mallorquínas. Las personas que las deseen 
con sobreasada podrán servirse pedirlos con la debida anticipación

Bobos de Fan José. Cristinas, Torteils, empanadas de carne y pes
cado y un variado surtido de pastas secas y en dulces, también se 
hallará variedad.

COMPAÑIA DK ZARZUELA 
d íijida por 

DON ALEJ.iNuRü CUBERO.
Función extraordinaria 

para ti domingo 7 da judio a las 
nueve ea punto Je su noche. 
¡¡¡Aunque llueva á marepu ! 

GRAN REBAJA DE PRECIOS EN

Función para hoy sábado 6 del cor- 
á las nueve de su noche»rieute

1.*
2.‘ 

zuela

Almendras crudas y tostadas. 2;

LOS PALCOS.
!.• Sinfonía.
2.’ La aplaudida ztrzuo’a 

un acto, titulado:
en

3.’

Binfcnia.
La aplaudida y graciosa zar- 
nominadü:

LA CALANDRIA.
La bonita comedia que lleva 

por título:

la misma dará.o raz n.
numero EXTRAORDINARIO

CBÓHSCA COUSBCSáli,! Letras sobre la Capital y principales provincias de Es- 
coüb g a o á co memorar xas d s- paña, al meJor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
gracias oca^onadna por os t-rre- Ranco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
motos en las provincias de Gra- ; eonucido Bauco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 

À 1A ¿nanvAo sucursales de provincia. Las remesas de mayor euantia, 
o pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las

espedidas por un Banco, contra otro Banco.? ns

«-UMS s SMBilBim ttlMWTW
TERNERA, 7,-3?

3.* «Primera rep^eseatacioD» eu 
esta temporada de la aolaudiJí- 
sirua zarzuela eu des act :s origi
nal de don Emid » Alvarez, múeiea 
del m.estro don Joté Ri gel, títu- 
ada:
LAS AMAZONAS DEL TORMES.

Precios de las kcalidt des.
Palcos principales.. . 4 peso». 
:d m plateas. . . . 3 pesos.

¡ Butaca........................ 1 peso.
I Entrada general. . . 1 peseta.

MARUJA.
4.* La populaüsima zarzuela ti

tulada:
¡PASCUAL BAILON!

Precios de las localidades.
Palco A de 6 asientos. . pfs. 3 »

» 4Butacas. . . . 
Bancos . . . 
Entrada general. 
Id. niños. . .

»
» 3 
» 1

4
12
16
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